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Art. I9. — Déjase sin efecto el decreto, N’ 3287, de 
fecha 8 del mea de Enero del año 1953.

Decreto N’ 3132 del 22de Mayo de 1956.—
Art. I —1 Déjase establecido que la autorización o- 

totgad*  al BOLETIN 0FICIÁL mediante decreto .número 
3048 de fecha 10 de mayo del año en curso, a fin de ele-

Art. .11— La primera publicación dé loa avisoe debe t 
ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo ópjórturio, cualquier error en que se hubiera incurrí» 
do. Posteriormente no sé admitirán reclamos.

Art. 13’ — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial sé en. 
vía directamente por correo, previo pagó del importe de 
la suscripción, en base á las tarifas respectivas.

Art. 14’ — Todas las súscripcionés, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil deí mes siguiente 
$1 de su pago.

„ Art. 15’ —. Estas deben ser renovadas dentro del mes 
Se ¿u vencimiento. »

Art. 18’ — VENTA,DÉ EJEMPLARES: ■ Mantiénese 
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Art. 37’ — El importe ab.onado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no será devuelto por nin
gún motivo, a pesar de que sean anulados posteriormente 
loa pedidos, ni tampoco será aplicado á otro'concepto. ' 

Art." 38’.— Quedan obligadas todas las reparticiones 
de la Administración Provincial,' á coleccionar y. éñcueder2 
nair los ejemplares del Boletín Oficial que se les provea- dia- 
ria¡mente¿ debiendo designar entre el personal,-, a un funcio
nario o empleado para que¿¿é;hága. cargo dé lógmisrhoe, 
el que deberá dar estricto , cumplimiento a la présente dis
posición, siendo el único responsable si se constatare algu
na negligencia al respecto; haciéndose por' ló tanto pasible 
p medidas disciplinarias.

vw él 50 % del importe de bis tarifas gen.erálés qúe rigen 
para ,lá venta dé números sueltos, suscripciones, publicacio
nes de avisos generales,' etc., lo es con anterioridad al día 
16 del actual y no 1 ’ del mismo mes, como se consigna, 
éñ el mencionado decreto.
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SECCION ADMINISTRATIVA
DECRETOS DEL PODER 

EJECUTIVO

irCRIETO N9 13850 A.
SALTA, Abril 10 de 1958.
Expediente N'-' 26.914/58.
—VISTO en este expediente la renunc a pre

sentada por la señorita Trinidad Alvarez, al 
cargo de Auxiliar Administrativa del Hospital 
de Embarcación; atento a la propuesta formu 
Jada por el Departamento del Interior y a lo 
informado por la Oficina de Personal y a Di
rección de Administración del Ministerio del 
rubro,
El Interventor Federal Int. en la Peía, de Salta 

D E O B Ei T A :

Art. I9.— Acéptase la renuncia presentada 
pór la señorita TRINIDAD .ALVAREZ, al cargo 
de Auxiliar 39 —Auxiliar Administrativa del 
Hospital rSan Roque” de Embarcación— depen 
diente de la Dirección ,de Medicina As’ste-'cial. 
con anterioridad al día 3 de Enero del corrien
te año.

Art . 2?.— Desígnase Auxi'iar 39 —Auxiliar 
Administrativa del Hospital “San Roque”, de 
Embarcación, con anterioridad al día 3 da Ene
ro del corriente año, a la señorita FROILA 
TOLEDO —L. O. N" 9.482.470—, ea la vacan

te por renuncia de la señorita Trinidad Alva. 
rez.

Art. 39.— El gasto que demande el.cumpli
miento del presente Decreto, deberá imputar
se al Anexo E— Inciso I— Item 1— Principal 
a' 1— Parcial 1, de la 'Ley de Presupuesta en 
vigencia.

Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ADOLFO GAGGIOLO 
SIMEON LIZARBAGA

Subsecretario de Asuntos Sociales Interinar 
mente a Oargo de la Cartera-

Es Copia:.
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asuntos S. y Salud Pública

DECRETO N? 13851 A.
.•SALTA, Abril 10 de 1958.
Expediente N9 26.528 (3)/58.
—VISTO este expediente en que la Señorita. 

Lía Angélica Gá'vez, que se encontraba en uso 
d<. licene a extraordinaria sin goce de sueldo, 
solicita su reincorporación al cargo de Aux liar 
5° de la Ofic’na de Personal del Ministerio del 
rubro; y atento a lo informado por la citada 
Ofic'na,
Ei Interventor Federal Int. en la Prov.de Salta 

DECRETA:

. Art. I?.— Reincorpórase a la Srta. LIA AN

GELICA GALVEZ, L. C. N? 1.672.777, a partir 
del día 19 de Marzo ppdo., al cargo de Auxi
liar 59 —Auxiliar de la Oficina de Personal 
del Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pú 
blica— del cual es titular, debiendo cesar en 
sus funciones, desde igual fecha, ,1a Señora A_ 
nita Lafuente de Pérez que se desempeñaba 
con carácter interino durante el término de la 
citada licencia extraordinaria, sin goce de suel 
do, conccuida oportunamente a la Señorita Gál 
vez.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese insérte' 
se en el Registro Oficial y archívese.

ADOLFO GAGGIOLO 
SIMEON LIZARRAGA 

Subsecretario de Asuntos Sociales Interina
mente a cargo de la Cartera

és copia:
ROBERTO ELIAS .

Jefe de Despacho de A. Sociales y S, Pública 

‘©ECRETO N« 13852 A.
SALTA, Abril 10 de 1958.
Expediente N9 27.022/58.
—VISTO este expediente; atento a las actua

ciones producidas y a lo informado por la Ofl 
ciña de Personal y la Dirección de Administra 
clon del Ministerio del rubro,
El Interventor Federal Int. en la Pela, de Salta 

DECRETA:
Art. 19.— Reconócense los servicios presta

dos por .la Auxiliar 5° —Ayudante Enfermera—

1

i-

Prov.de


BOLETIN dFlGLW SALSA, ma ¿M BE iásS JÁO-a1'
¿tri Hospital de Joaquín V. González, señora 
BENITA ¡LUNA DE LUNA —L. C. N’ 0.976.11,., 
durante el tiempo comprendido desde el 17 de 
Enoro al 31 de Marzo de i año en curso.

Art. 27.— Promuévese a. cargo de Auxiliar 
Mayor, al actual Auxiliar 5? —Ayudante Enfer. . 
mero— del Hospital “El Cármeri”, de Metan, 
señor SIMON ARLAS —L. E. N’ 7'.217.313— a 
partir del 1? de Mayo próximo.

Art. 3?.— Desígnase Auxiliar 5'-' —Personal 
Administrativo y Técnico— del Mi .oisterio de 
Asuntos Sociales y Salud Púb’ica, para' desem. 
peñarse como Ayudante Enfermera del Hospili’ 
de Joaquín V. González, a ’a señora BENITA 
LUNA DE LUNA —L. C. N? 0 976.108— a par. 
tir del 1? de Mayo próximo, quién venía desem 
peñándose en Partidas Globales, desde el mes de 
Noviembre del año ppdo..

•Art. 49.— El gasto que demande el cumplí, 
miento de lo dispuesto precedentemente, debe, 
rá imputarse al Anexo E— Inciso I— Item i, 
Principal a) 1— Parcial 1— de la Ley de Pre_ 
supuesto vigente.

Art. 5’.— Comuniqúese, publiquese, insérte 
se 'en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ 
SIMEON LIZARRAGA 

de Asuntos Sociales Interina- 
de la Cartera

(Personal de Servicio) de Admi tetia ión de 
vlal.dad de Salta, con la asignación m .usual 
que para dicho cargo fija ia Ley de Presupuesto 
en vigor, al señor RAMÓN GREGORIO PI
CO—Clase 1912 -- Ma'.rícuia 3.065.928.

Art. 2?.— Comuniqúese, publfquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese. .

ADOLFO GAGGIOLO 
EDDY CUTES

Es Copia:
Pedio Andrés Arranz
Jefe de Despacho -Subsecretaría de Q. Públúai

Subsecretario 
inente a cargo 

Es Copia: 
ROBERTO 

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública.

NELlñEli) N9 13855 E.
SALTA. Abril 10 de 1958. .
—VISTO que ha sido necesario destacar al 

Oficial 6“ —Chófer— del Ministerio de Econo
mía. Faiaiuas y Obras Públicas, señor"'Rogelio 
T'.á'iez, p'ára prestar servicios en la comitiva 
cfic al del Excmo. señor Vice Presidente Provi, 
sional de la Nación, e , los rec.entes viajes a 
CrJtayaie y Tilcara;

—Por ello.
El Interventor Federal Int. en laPcia. de Salta

D E C. R E T A :

DECRETO N- 13853 A.
SALTA, Abril 10 de 1958.
Expedientes N«s 27.225 y 27.206/58.
—VISTO en estas actuaciones la renuncia píe 

sentada por la Señora Rosario C. Morales d“ 
Neme, al cargo de Oficial 7? del Instituto de 
Readaptació'.i; atento a las necesidades del ser. 
vicio y a lo informado por la Oficina de Per. 
sonal y la Dirección de Administración del 
Ministerio del rubro,
El Interventor Federal Int. en la Prov.de Salta

DECRETA;

Ait. 1“.— Declarante autorizados los viajes 
efectuados a Cafa-yale y Tilcara, en m sión ofi, 
c.ai, pe, el Oficial S!l —Chófer— del Muiste, 
rio de Economía, Finanzas y Obras Públicas, 
señor Rogelio Ibañez.

Art. 2?.— Por intermedio de la Habilitación 
de Fagos del Ministerio de Economía. Finan, 
zas y Obras Públicas se hará., efectivos los 
gastos correspondientes, ¡de conformidad con 
ias disposiciones en vigencia.

Art. 3?.— Comuniqúese, publfquese, insérte
se en ti Registro Oficial y archívese.

ADOLFO GAGGIOLO 
ABEL CORNEJO (h)

Es Cvpia:
SANTIAGO____  .... F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M. de E„ F. y O. Públicas

Art. 15.— Acéptase la renuncia presentada 
por la Señora ROSARIO O. MORALES DE 
NEME —L. O. N? 8.965.109—, al cargo de Ofi
cial 7" Profesora de Cocina del Instituto do 
Readaptación— dependiente de la Direcció: de 
Patronato y Asistencia Social de Menores, con 
anterioridad al día 3 de Marzo del año en curso.

Art. 2'i.— Desígnase Oficial 7? —Profesora de 
Cocina del Instituto de Readaptación— depen 
diente de la Direcció de Patronato y Asisten
cia Social de Menores, con anterioridad al día 
I’ de Abril del año en curso,' a la señorita 
ROSÁ ANGELA GARCIA —L. C. N? 2.283.451, 
en la vacante por renuncia de la Sra. Morales 
de. Neme.

Art. 3’.— El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto, deberá imputar, 
se al Anexo E— Inciso I— Item H Principal 
a': 1— Parcial 1 de la Ley de Presupuesto en 
vigencia.

Art. 47 — Comuniqúese, publiquese, insérte» 
se en el Registro Oficial y archívese.

ADOLFO GAGGIOLO-
Min. de A. S. y S. Púb. Int. Fed. Interino 

SIMEON LIZARRAGA 
Subsecretario de Asuntos Sociales Interina

mente a caigo de la Cartera
Es Copia:

ROBERTO ELIAS
Oficial Mlayor Ministerio de A. S. y S. Pública

DECRETO N? 13856 E.
SAETA. Abril 10 de 1958.
Expediente N"- 5147/1957.
—VISTO este expediente en el que se acom, 

paña el convenio celebrado el 14 de Enero pró. 
x.mn pasado entre el Ministerio de Agricúltu. 
ra y Ganadería de la Nación, representado por 
el señor Sub Administrador General de Bos_ 
ques,. ingeniero agrónomo don Italo N. Costan, 
tino y la Representante Legal y Adminístrate 

‘va de la Provincia de Salta en la Capital Fe, 
deral, Doctora Marta Concepción Taboada- de 
Aráoz. ej representación de la Provincia de 
Sa'ta, en materia de forestac.ón y refofesta, 
ción sobre la labor a desarrollar por la Pro_ 
vincia de acuerdo con la Ayuda Federal que 
prevé e! artículo 4? de la Ley -N? 13.273 y el 
monto estable-ido por Decreto N" 14.129/57 del 
Po:.’er Ejecutivo Provincial; y

—CONSIDERANDO:

DECRETO N? 13854 E.
SALTA, Abril 10 de 1958.
Expediente N? 621/1958.
—VISTO la propuesta formulada- por Admi., 

nistración de Vialidad de Salta mediante Reso. 
lución N? 1053 de fecha 10 de Febrero del año 
en curso,
El Interventor Federal Int. en la Prov. de Salta 

DECRETA:
Art. 1?.— Desígnase, a partir del momento 

en que tome posesión de’ cargo, Auxiliar 2’ 4

—Que estando la Provincia de Salta adherida 
por Ley 1087/49 a la Ley Nac'onal N? 13.273 de 
Defensa de la Riqueza Forestal, debe cotaple. 
miniar' con obras de repoblación vegetal el fin 
específico que motivó la creación de un oiga, 
nismo provincial para la conservación y acre, 
centamiento -de la riqueza forestal, en cuya fi
nanciación coopera el Estado Nacional;

—Que habiendo ingresado oportunamente los 
fo 'dos correspondientes, corresponde proceder a 
la .aprobación del mencionado convenio, sus. 
cripto por la representante de la Provincia, de. 
signada a ese efecto por Decreto N’-’ 12.212/58;

—-Por ello,
El Interventor Federal Int. en la Prov. de Salta 

D E C R E T A :
Art. 1?.— Apruébase el convenio sobre fores

tación y reforestación corriente a fs. 9 y 10 de] 
presente expedie~te— suscripto el día 14 de

Enero del cari ente año entre el señor Subad. 
ministrador General de Bosques del Ministerio 
de Agricultuar y Ganadería dei la Nación, inge
niero agrónomo don Italo N. Costantino y ia 
representante de la Provincia de Salta, Docto
ra Marta Concepción Tabeada de Aráoz. “uyo 
texto ’ expresa lo siguiente:

“ T7.nt.TR el Ministerio de Agricultura y Ganade. 
“ría de la Nación, representado por el señor 
“ Subadministrador General de Bosques, Ingenie 
“ ro Agró-nomo ITALO N. COSTANTINO, por 
"una parte, y la ^presentante legal y adminis. 
‘ tratlvr. de Pr vincia de Salta en la Capital 
• Peten'.!, Dra. Marta Concepción- Taboada de 
“ Aráoz, en representación de la Provincia de 
“ Salte, por la otra, se celebra el presente con. 
“va'-co en materia de forestación y reforesta, 
“ción sobre ia labor a desarrollar por la Pro. 
‘ vln-ia- de acuerdo con la Ayuda Federal que 
“prevé el Artículo 4? de la Ley N“ 13.273 y el 
“monto .establecido por Decreto N? 14.129/57 
“ del Poder Ejecutivo Nacional. ... . -,....
•' 1») La Provincia de Salta recibirá, con cargo 
“ de rendición de cuentas y en las condiciones 
“ fijadas en el artículo 2” del citado Decreto, la 
“suma de m^ -. 128.000.— y las obras a rea. 
“ iízar consistirán en la habilitación del v’vero 
“a ubicarse en el Departamento Capital, en 
“ terrenos de la Escuela de Agricultura, Ganade- 
“ría y Granja “General Martín Miguel dé 
“ Gliemes", dependiente de la Dirección de Ei- 
*’ se'anza Agrícola y en completar los viveros 

los Departamentos de Oran y San 'Martín. 
De la suma asignada se invertirán: 
Construcción de umbráculos, 
nales para riego .......

Adquisición -implementos y 
herramientas varias, equi
po de riego por aspersión

Adquisición de semillas y na 
go recolección semillas au
tóctonas ................................
Construcción de viviendas .. 
Mano de obra ................... .

i el caso de que circunstancias imprevistas . 
exigieran, podrá tomarse hasta un 20% de 

“ la suma asignada a algunas de las otras par, 
“t-idas para reforzar la que así lo. necesitara, 
“ con la atuorización de la Administración Na, 
“ cional de Bosques............................................ .

“ 3’) Las plantas que produzcan? los viveros, de, 
“’oerán destinarse a ios trabajos de íorestacipn 
“y reforestación a realizar por la autoridad 
“ provincial o bien por intermedio de la activi, 
“ dad piuvada a cuyo fin deberán venderse a 
“'precios de fomento. En el supuesto de que la 
“producción excediera las necesidades, y/o de, 
"mal-lia dentro del territorio provincial, el ex, 
“ cedente podrá . ser destinado para su venta 
“ fuera de la ’ provincia........................................
“4») La Administración Nacional de Bosques 
“mantendrá contacto permanente con el orga_ 
“ nismo provincial, requiriendo informaciones 
“ sobre la marcha de los planes, para obtener 
“ el mejor logro del propósito perseguido.........
“ 5?) La Administración Nacional de Bosques 
“verificará la ejecución de los plañes aproba, 
“ dos y certificará el cumplimiento de los mis 
“mos, para conformar la ayuda otorgada. .... 
“ En prueba de conformidad se firman DOS (2) 
“ejemplares de u-rj mismo tenor, en la Ciudad 
“ de Buenos Aires, a los catorce días del mes 
“ de Enero del año mil novecientos cincuenta 
“y ocho. ........................... ..............................
“Fdo.: ITALO N. COSTANTINO — ingeniero 
“ Agrónomo — Matrícula 320— Subadministra, 
“ dor General a/c. Administración Nacional de 
“Bosques — MApJTA C. TABOADA”.

Art. 2’ — Comuniqúese, publfquese, Insérte) 
se en el Registro Oficial y archívese.

ADOLFO GAGGIOLO 
-ABEL CORNEJO (h)

ta’ques y ca
S 35.000.—

‘ b)

c)

d)
e) 
En 
lo ■

30.000.—

5.000.— 
30.000.— 
«J8.000.—

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO

Jefe de Despacho del M. de E., F. y O. Públicas

Prov.de
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DECRETÓ N« 18857 E.
SALTA, Abril 10 de 1958. ’
Expediente N? 3309/1957.
—VISTO este expediebib en el que 'n fl:m?. 

Electro-química del Norte Argentino'S. R. Ltda. 
estabelcida con fábrica de acumuladores y pla„ 
cas para los mismos en calle 20 de Febrero 
750/80 de esta Ciudad solicita se le acuerde 
exención impositiva incluyéndosela en el régi
men de protección industrial en lo que a di
cha planta se refiere; y

—CONSIDERANDO':

- —Que de las constancias agregadas a este ex
pediente surgg que la recurrente ha aumentado 
su capacidad productiva en más del 25% del 
capital, encontrándo'se por consiguiente com
prendida en las disposiciones del artículo 294 
inciso 2? del Código Fiscal en vigencia, por lo 
que corresponde resolver favorablemente lo so
licitado;

—Que en razón de la fecha de la presenta
ción de fs. 1 y demás actuaciones, debe com
putarse el nuevo plazo de exención a partir de’l 
corriente año;

—Por ello, y atento a lo informado por la 
Direcciói:! General 'de Rentas y a lo dictami
nado por el señor Fiscal de Estado,
El Interventor Federal Int. en la Prov. de Salta 

DECRETA:

Art. 1’.— Declárase acogida a la firma ELEC 
TRO_QUIMICA DEL NORTE ARGENTINO S. 
R. L., establecida con fábrica de acumuladores 
y placas para los mismos en cálle 20 de Febre 
ro 750/80 de esta Ciudad, a ios beneficios de 
la exención impositiva que por el término de 
tres (3) años establece el artículo 294 inciso 
2» del- Código Fiscal en vigencia, con respecto 
a los impuestos establecidos por los Títulos 
Primero y Segundo de su Libro Segundo, en 
lo que se refiere a la precitada fábrica de pro
piedad de la recurrente, y cori anterioridad al 
día I» de Enero del año en curso.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registra Oficial y archívese.

ADOLFO GAGGIOLO 
. ABEL CORNEJO (h)

Es Copia: ■
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E., F. y O. P.

•DECRETO N<? 13858 E.
SALTA, Abril 10 de 1958.
Expediente N? 5332/1957.
—VISTO este expediente eñ el que el Cole

gio de La Inmaculada- de Cafayate solicita se 
destinen a ese establecimiento los muebles y 
elementos que pertenecieran a la ex_Escue!a A 
grícola “Doctor Julio Cornejo” de la Finca La 
Ba-cda -y que se encuentran actualmente depo
sitados bajo su custodia, según inventario prac 
ticado por el Comisario inspector de Policía, 
señor Estanislao P. Wayar que corre a fs. 1; y

—CONSIDERANDO:

—Que resulta aconsejable resolver favorable
mente ’o solicitado teniendo en cuenta la obra 
benéfica que cumple la Institución recurrente 
como así también los escasos recursos con que 
cuenta la misma para el desarrollo de sus ac
tividades;

—Por ello, y atento a lo Informado por Con
taduría General .y por la Dirección de Bosques 
y Fomento Agropecuario,
El Interventor Federal Int. de la Peía, de Salta 

DECRETA:
Art. 1’.— Transflórense con carácter gratuito 

al Colegio de La Inmaculada de Cafayate, los 
elementos que pertenecieran a la Escuela. Agrí
cola “Doctor Julio Cornejo” de la Fínica La 
Banda y que se encuentran "actualmente depo
sitados en aquel establecimiento según inventa
rlo que se consigna a continuación!;

19 Camas e'ásticos y espaldares de hierro;-

15 eolcfaonég de lana;
30 platos planos grandes;
20 platos hondos grand's;
30 platos de postre;
30 platillos;
26 tazas grandes;

" 25 vasos; '
• 21 sombreros de paja en mal estado;

1 - tabla de picar carne;
1 ofleador;
1 paio rávíolero;
4 seca platos de madera;
7 soperas con tapas;
4 sartenen grandes;
2 lecheras completas;
1 sartén chico;
3 cacerolas grandes;
1 cacerola chica; .
4 olla? usadas:

20 servilleteros de madera;
1 máquina de picar carne;

16 mamelucos de brin azul regular estado;
15 pares zoquetes azules regular estado;
14 pares zoquetes grises regular estado;
15 pares zoquetes marrones regular estado;
30 vasos blancos mal estado;
32 cucharitas de café alpaca;
36 cucharas de sopa;
36 tenedores;
36 cuchillos;

8 espumaderas;
2 cucharones;
5 cuchillos cortar pan;
2 pela papas;
1 prensadora de papas;
1 batidora:
1 mortero; ¡
I ravioléra;
5 saleros;
1 fuente colador:
6 cucharas usadas;
1 máquina de rayar queso;
1 tetera;
1 pava;
2 lecheras;
1 lechera usada;
1 azucarera e.u desuso;
2 exprimidores de vidrio;
9 fuentes enlozadas;
4 paneras;
2 tarhos de aluminio;
2 fuentes de aluminio;

IR-roperos de madera;
3 mesas de comedor grandes;
6 bancas de madera;

Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro 'Oficial y archívese.

ADOLFO GAGGIOLO 
ABEL CORNEJO (h¡

Es Copia: '
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de (Despacho del M. de E., F. y O. Públicas

DECRETO N1-1 13859 E.
SALTA. Abril 10 r'.e 1958.
Espedíanse N’ 1178/1958,
—VISTO este expediente en el que la Direc

ción GeneraJ de Rentas solicita la provisión de 
fondos necesarios para ser aplicados al pago de 
devoluciones de contribución territorial corres 
pendientes al año 1957, dé acuerdo a su Resolu
ción N? 26/58;'•

—Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría General,
El Interventor Federal Int. de la Peía, de Salta 

D E O R E T.A :
Art. I9.— Con intervención de Contaduría 

Ge"'eral liquídese por su Tesorería General a 
favor d' la Direc.cdón General de Rentas, con 
cargo de oportuna rendición de cuentas, Ja su
ma. de $ 1.5°6.90 m/n. (UN MIL QUINIENTOS 
NOVENTA Y SEIS PESOS CON NOVENTA 
CENTAVOS M/NAC-IONAL), para que ésta a 
su vez haga efectivas a sus beneficiarios las 
devoluciones. expresadas precedentemente, de 
conformidad al detalle consignado en su Reso
lución N'-- ¿6/58, debiendo imputarse dicha ero

gación en la- siguiente forma proporción a 
la cuenta: *
CALCULÓ DE RECURSOS ANO Í958:

Rentas Generales Ordinarios
Renta Atrasada — Contribución Territorial 

Contribución Territorial Año 1957 $ 1.596,90

&

&
Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.
ADOLFO GAGGIOLO 

ABEL CORNEJO (h)
Es Copia:

SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 
Jefe de Despacho del M. de E., F. y O. Públicas

DECRETO N? 13860 E.
SALTA, Abril 10 de 1958.
Expediente N^ 4486/1957.
—VISTO este expediente en el que el señor 

Vicente Andrés solicita la rctificac-ón del De
creto N? 8571, de fecha 25 dei Enero de 1954 — 
Artículo 1?— en lo que respecta, al importe con 
signado en el mismo como abonado por el re
currente en concepto de prec o por la parcela 
30 de la Manzana 74— Sección D de esta 
Capital — Catastro N? 18.975; y

—CONSIDERANDO:

—Que se encuentra acreditado en estas ac
tuaciones que en el mencionado Decreto se ha 
consignado equivocadamente la suma de $ 
2.000,20 moneda nacional como abonada por el 
peticionante a la anterior propietaria señora 
Emma Solá de Solá, por cuanto la suma paga
da efectivamente asciende a la cantidad de 
$ 2.200,20 moneda nacional, correspondiente en 
consecuencia resolver favorablemente lo solici
tado; i

—Por ello', y atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Estado a fs. 12,

El Interventor Federal Int. en la Pcia. de Salta 
DECRETA:

Art. 1?.— Rectifícase el artículo 1? del De
creto N’ 8571, de fecha 25 de Enero de 1954, 
en lo quel respecta a la parcela. 30 de la Man
zana 74 a— Sección D de esta Capital—.Ca
tastro N? 18.975— dejándose establecido que la 
fuma abonada a la anterior propietaria por el 
adjudicatario, señor Vicente Andrés, asciende a 
la cantidad de $ 2.200,20 moneda nacional (DOS 
MIL DOSCIENTOS PESOS CON VEINTE GEN 
TAVOS MONEDA NACIONAL) y no como equi 
vocadamente se consignara en el mismo.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ADOLFO GAGGIOLO 
ABEL CORNEJO (h)

Es .Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de 'Despacho del M. de E., F. y O. Públicas

DECRETO N” 13861 G.
SALTA, Abril 11 de 1958.
Expediente N? 6637/58.
—Habiendo arribado a esta Ciudad el señor 

Pedro N. Peralta, Secretario adjunto de la Co
misión Nacional del Bermejo y su comitiva, con 
motivo de la exposición inaugurada de los pla
nos y demás documentos técnicos de los cana
les del Río Bermejo;

El Interventor Federal Int. en la Pela, de Salta 
DEORETA:

Art. 1?.— Declárase huésped oficial del Go. 
biemq de la Porvincia de Salta, al señor PE^ 
DRO N. PERALTA, Secretario adjunto de la 
Comisión Nacional del Bermejo, quién trae la 
representación de la citada com’sión. como asi 
mismo á ios miembros de su comitiva que a 
continuación se mencionan:

Ing. Agrónomo, ESTEBAN A. TARAOS, Jefe 
de la División Agronomía;
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Señor FÜLVIO N. CRACAÓUORE. Jefe de
Prensa: ' -
Señor OARLOS ALBERTO GUERRL Jefe de 
a Exposición é Ing. ROBERTO COTTA.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte 
w en «i Registro Oficial y archívese.^

ADOLFO GAGGIOLO
EDDY OUTES

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N’ 13862 A.
SALTA, Abril .11 de 1958.
—VISTO los certificados de licencias por en, 

fermedad expedidos por el Servicio de Recono., 
cimientos Médicos y Licencias a favor de diveiL 
so' p.rsonul del Ministerio del rubro y atento 
a lo informado por la Oficina de Personal del 
mismo.
El Interventor Federal Int. de ¡a Peía, de Salta 

DECRETA:

. Art. 1’.— Concédense ocho (8) días de licen 
c’a por e .fermedad, con anterioridad al día 29 
de Diciembre de 1957. a la Auxiliar 5” de Serv. 
Generales dei Hosp ‘.al del Mi'agro, señora MA 
7 :LDE DE CARDOZO- — L. C. N’ 9.494.393—, 
6." conformidad al art. 14'-> del Decreto Loy N’ 
622.

Art. 2’.— Concédense veinte (20) días de 11_ 
cen a por enfermedad, con anterioridad al día 
30 de Diciembre de 1957, a la Auxiliar 4? — 
Ayudante Enfermera del Hospital del Milagro, 
señora MARIA LAZO DE LOPEZ — Libreta 
Cívica N’ 9.632.324; de conformidad al artículo 
14’ del De'.reto Ley N’ 62.

Art. 3’.— Concédense (tí,neo (5) días de li_ 
cencía por enfermedad, cnp anterioridad al día 
2 de Enero del corriente año, a la Auxiliar 
4? —Lavandera del Hospital del Milagro, seño, 
rita EFIGENIA GOMEZ SANDOBAL — Lib¡e_ 
ta Cívica N’ 1.257.962—; de conformidad al 
artículo 14’ del Decreto Ley N’ 62.

Art. _4’.— Concédense diez (10) días de licen_ 
cia por enfermedad, con anterioridad a’ día 5 
de Eüiéro del corriente año, a la Auxiliar 4’ 
—Enfermera de Medicina Asistencia!—, señori
ta ALÜIRA BLAS —L. C. N’ 9.495.871—: de 
conformidad al art. 14’ del Decreto Ley N’ 622.

Art. 5’.— Concédense quince (15) días de- li
cencia por enfermedad, con anterioridad al día 
6 de Enero del corriente año, a la Auxiliar 5’ 
de Servicios Generales del Hosp.tal del Milagro 
señora MATILDE DE CÁRDOZO; de confor
midad al art. 14’ del Decreto Ley N’ 622.

Art. 6’._— Concédense siete (7) días de licen
cia por enfermedad, co 1 anterioridad al día 7 
de Enero del corriente año, al Auxiliar 5’ — 
Ayudante Enfermero del Hospital del Milagro, 
señor JUAN ANTONIO BARRIOS — Libreta 
Enrolamiento N’ 7.216.506—; de conformidad al 
artículo 14’ del Decreto Ley N’ 62.

Art. 7?.— Concédense cinco (5) días de licen
cia por enfermedad, con anterioridad al día 12 
de Enero del corriente año, a la Auxiliar 5’ 
de Servicios Generales del Hospital del Milagro, 
señorita RAFAELA LOBOS — C. de Identidad 
N’ 108.905—; de conformidad al artículo 14’ del’ 
Decreto Ley N’ 622.

Art. 89.— Concédense diez (10) días de Ucen
cia por enfermedad, con anterioridad al día 14 
de Enero del corriente año, a la Auxiliar 5’ — 
dé Servicios Generales del Hospital del Milagro 
señorita FLORENCIA RUEDA — Libreta Cívi
ca N’ 9.495.470—; de conformidad al artículo 
14’ del Decreto Ley N’ 622.

Art. 9’.— Concédense veinte (20) días de li 
cencía por enfermedad,con anterioridad al día 
15 de enero del corriente año, a la Auxiliar 5’, 
Administrativa del Hosp. del Milagro—, señori 
ta Jorgeliná Blasco '—L. C. N’ 9.489.001—; de 
conformidad a lart. 14« del Decreto—Ley 622

Att. 10.— Concédense cinco (5) días de licen 
cías por enfermedad, con anterioridad al día 
15 dé Enero, del corriente año. a la Auxiliar 5’ 
de Servicio Grles. del Hosp. del Milagro—, seño 
ra Clemencia E. de Rodrigue?:— Libreta O. N’ 

2.434.445—; de conformidad al art. Í4’ de! Décre 
to—Ley Ñ’ 622.

Art. .11.— Concédense Diez d.0) días de licen 
cia por enfermedad, con anterioridad' al día 17 
de enero del corriente año, a la Auxiliar 5’ de 
Serv. Grles. del Hosp. d 1 Milagro—, señora 
Fanñy A.- dé Cerd'aií —L O. N’ 3.219.673—; de 
conformidad al árt. 14’ del decreto—ley N’ 622;

Art'. 12.— Concédense quince (15) días de li 
cencía por enfermedad, con anterioridad al día 
17 de enero del corf e te año, a la Aux. 4’ — 
Ayud. Enf. del Hosp. del Milagro—, señora Má 
z:.i Lazo de López; dé conformidad al art. 14° 
del Decreto—Ley N’ 622.

Art. 13.— Concédense cinco (5) días de licen 
c'a por enfermedad, con anterioridad al 20 de • 
enero del corriente año, á la Aux. 5’ —Serv. Ge 
nerales del C. V. R.— señorita Angélica Medina - 
L. C. N’ 9.489.460—; de conformidad al art. 14’ 
del Decreto—Ley N’ 622.

Art. 14.— Concédense ciñcó (5)’ días de licen 
cia por enfermedad, con' anterioridad al día 21 
de enero dei corriente anó, á la Aux. 5’— Ser 
vicio Grles. del Hosp. del Milagro—, señora 
Escolástica de Lemas— L. C. N’ 1.257.118—; de 
conformidad al Art. 14’ de la Ley N’ 622.

■ Art. 15.— Concédense veinticinco (25) días de 
licencia por enfermedad, .con anterioridad al día 
27 de enero del corriente año, a la; Aux. 5’ de 
Serv. Grles. C. V. R.—, señora Angélica C. de 
Medina; de conformidad al art. 14’ del Decreto 
Ley N’ 622.

Art. 16’.— Concédense ocho (8) días de licen 
cia po rerffermedad, con anterioridad al día 29 
de énero del corriente año, a la Aux. 5’ —Enfer 
mera de Villa Belgrano—, señora Sara Presen 
tación de GÚantay —L. C. N’ 3.028.875—; de 
conformidad al art. 14° del Decreto—Ley N’ 622.

Art. 17.— Concédense cinco (5) días de l’ccn 
cia por enfermedad', coa- anterioridad- al día 31 
de enero del corriente año, a la Aux. 5’— Serv. 
Grles. dei Hosp. del Milagro—, señora Julia de 
Velásquez— L. C. N’ 9.538.757—; de conformi 
dad al art. 14’ dél Decretó—Ley n’ 622.

Art. 18.— Concédense siete (7) días de licen 
cia por enfermedad, con anterioridad al día 30 
de enero del corriente áfio, a la Aux. 2’ —Enf-r 
mera Serv. de Paidología—, señora Emma Medí 
na de Cabral L. C. N’ 9.461.764—; de conformi 
dad al art. "14’ dél Decreto—Ley 622.
, Art. 19.— Concédense veinte (20) días de li 
cen.ia por enfermedad, con anterioridad al día 
30 de enero del -córfiente ano; á Ja Aux. 5’ —Mü 
cama del Hosp. de Cerrillos—, señora Fcrt.una 
ta de Ramírez —L. C. N” 1.257.576—: de confor 
midad al art. 14’ del Decreto—Ley 622.

Art. 20.— Concédense seis (6) días de licencia 
por e fermedad, con anterioridad al" día 30 de 
enero dél corriente año, á'la Aux. 4’ —Ayud. En 
íejmera del Hosp. del Milagro—, señorita María
A. lic:a Medina —L. C. N’ 946.501—; de conformi 
dad al art. 14’ del Decreto—Ley 622.

Art. 21.— Concédense siete (7) días de licen 
cia por enfermedad con anterioridad al día 
30 de enero del corriente año, a la- Aux. Mayor 
Administrativa del Dpto. de A. Social—, señóri 
ta Blanca Paz Sosa —L. C. N’ Ó.822.160—: de 
er» fonníSad al art. 14’ del Decreto—Ley N’ 622.

Art. 22.—Concédense seis (6). días de licenc'a 
por' éñfermddaü^ con anterioridad ai día 1» de 
febrero del corriente ano, al Aux. 2’ del Centro 
Antirrábico— señor Nicolás Azcárate —L. E. N’ 
3.954.854—; dé conformidad al art. 14’ del De 
í-reto—¡Ley Ñ’ 622.

Art. 23.— Concédense cinco (5) días de licen 
cia por enfermedad, con anterioridad al día 1° 

. de fébréfo’ dél córfierit® atfd, a lá- Aux. 4’— La 
tandera del Hosp.' dél Míi’agroA- señora Paulina
B. de Lizondo— L. C. N’ 1.260.643—; de confor 
midad al atr. 14’ dei Decñetq—Ley N’ 622.

Art. 24.— Concédensesíété (7) días de 'icen 
cia por enfermedad, cóh anterioridad al día ’4 
de febrero del corriente año, a la Aux. Mayor— 
Partera del Hospital del Milagro—, señora Hor 
mecinda G. de Dahüd — L. C. N’ 0.980.367—; 
da conformidad al att. 14’ del Decreto—Ley N’ 

•• 622.
Art. 25.— cb'icédense' quince (15) días de li 

cencia por enfermedad, con anterioridad al 5‘ dé 
febrero d-el corriente año, a la Aux. 2’ —Oficina 
de Bioquímica—, señora Rosalía López de Ro- 
bert —L. C. N’ 9.490.201—; de conformidad ai 
art. 14’ del Decretó—Ley N’ 622.

Art. 26’.— Comuniqúese, publíquese,. insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ

SIMEON LIZARR-AGA.
Subsecretario de Asuntos Sociales Interina

mente a cargo de la Cartera
ES COPIA:

ROBERTO ELIAS
Oficial Mayor, Ministerio de A. S. y S. Pública

DECRETO N’ 13863—A.
SALTA, Abril 11 de 1958.
Exp’.e N’ 25.290156 (1243|56 de la Caja de .1. 

y P. de la Provincia).
—VISTO este expediente én el que la Auxiliar 

4’ del Ministerio de Asuntos Sociales y Salud P.ú 
blica señora Esperanza Llimós de Liendra, so 
r’clta el beneficio de una jubilación por inca, 
pacidad que establece el artículo 31 inc. b) del 
Decreto Ley N’ 77|56; y

CONSIDERANDO:

Que la Caja- de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia por Resolución-, N’ 120158, haee.lu 
gar a .lo solicitado por la- recurrente por encon 
trarse comprendida en las disposiciones legales 
que rigen en- la ley de la materia;

~ For ello, y atento a lo dictaminado por el se 
ñor Asesrr Letrado del Ministerio del rubro,
El Interventor Federal Int. de ia Peía, de Salta 

D E O RETA:
Art. 1’.— Apruébase la Resolución N’ 120 

de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro 
vincia, de fecha 18 de marzo ppiio., cuya parte 
pertinente dispone:

‘ Art. 1’.—. APROBAR las informaciones su 
marlas corrientes a fs. 41|42- de estos' obrados.”

“ 2’.— ACORDAR a la Auxiliar 4’ delMtaís 
terio de Asuntos Sociales y Saludt Pública, Srá. 
Esperanza L’imós de Liendra, Cédula de Identi 
dad N’ 39.814, el beneficio de una - jubilación 
por incapacidad que establece el artículo 31 iric. ' 
b) del Decreto Ley N’ 77(56, con un haber Óá 
slco mensual de $ 762.55 m|n. (Setecientos se 
senta y dos pesos con cincuenta y cinco cénta. 
vos moneda nacionl), a liquidarse desde la fe 

' cha en que deje de prestar servicios con más 
la bonificación dé $ 200.00 m|n‘. (Doscientos pé 
sos moneda nacional) que; otorga el artículo 34 
apartado 2) di citado Decreto—Ley.”

Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.’

; ADOLFO GAGGIÓLO
Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública

SIMEON LIZARRAGA
Subsecretario de Asuntos' Sociales, Interina

mente a cargo de la Cartera
ES COPIA:

ROBERTO ELLAS
Oficial Mayor ide Asuntos Sociales y S. Pública.

DECRETO N’,13864—A.
SALTA, Abril 11 de 1958.
Exptes. N’s. 682|B|57 (2223157 de lá Caja de J. 

y Pensiones de la Provincia).
—VISTO en este expediente la Resolución' N’ 

8 de la Cáia. de Jubilaciones y Pensiones- de la 
Provincia, por la que se rectifica el artículo 2° 
de la Resolución N’ 519 de fecha 29 de octubre 
de 1957, aprobada por Decreto N’ lí.359|57, me
diante la cual se acuerda el beneficio de una Ju 
bialción ordinaria al señor Odilón Blasco y aten 
to a. lo dictaminado po reí señor Asesor Letra 
do dél Ministerio del rubro,

El Interventor Federal Int. en lá Frov.de saíta; 
DECEBIA.'

Art. 1°.—• Apruébase la Resolución N’ 8 de 
fecha 14 de Enero de 1958, emanada de la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, cu

Frov.de
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yá parte dispositiva eii 10 pertinente dice:
“Art: l1?.— RECTIFICAR el artículo 2? de Ja 

' Resolución N9 519 de fecha 29 de octubre de 
1957, el que queda de la siguiente forma: “A.' 
ticulo 2?.— ACORDAR al Oficial Inspector de 
la Policía de Salta, señor Odilón Blasco," Mat. 
Ind. N° 3.924.000, el beneficio de una jubilación 
ordinaria, de conformidad a las disposiciones 
del artículo 28 del Decreto Bey 77156, con un 
haber jubilatorio básico mensual de $ 1.151.86 
(Un mil ciento cincuenta y un pesos con ochen 
ta y seis centavos moneda racional) con más 
las siguientes bonificaciones: $ 200.oo- (Doscien 
tos pesos moneda nacional) por disposición de! 
artículo 34 del Decreto Ley 77|56 y $ 287.96 
(Doscientos ochenta y siete pesos con noventa 
y siete pesos coru noventa y seis centavos M¡N.) 
por aplicación del artículo 29 inc. a) del cita 
do Decreto Ley a liquidarse desde la fecha en 
que deje de prestar servicios.”

Art. 2?.— En concordancia con lo dispuesto 
precedentemente, rectifícase . el Decreto N9 
11.359 de fecha 18 de noviembre de 1957, en el 
mismo sentido de la transcripción efectuada.

Art. 3» — Comuniqúese, publfquese, insérte1 
se en el Registro Oficial y archívese.

ADOLFO GAGGIOLO
Ministro do Economía, Finanzas y O. Publicas

Interinamente a cargo 'le la intsrv. Federal
SIMEON LIZARRAGA

Subsecretario de Asuntos Sociales Interina
mente a cargo de la Cartera

Es Copia:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública.

DECRET ON? 13865—G.
SALTA, Abril 11 de 1958.
—DEBIENDO arribar a esta Ciudad, S. E-. el 

Señor Ministro de Obras Públicas de la Nación 
Ing. PEDRO MENDIONDO quien lo hace con 
el objeto de participar en la ceremonia de inau 
guración del puente internacional sobre el río 
Bermejo, construido de acuerdo al convenio ce 
lébrado e ''tre las Repúblicas de Argentina y 
B Olivia,
El Interventor Federal Int. en Ja Prov. de Salta 

DECRETA:
Art. I’.— Declárase huésped de honor del 

Gobierno de la Provincia de Salta, a S. E. el 
Señor Ministro de Obras Públicas de la Nación 

^Ing. PEDRO MENDIONDO, y mientras dure su 
permanencia en esta Provincia, como as mismo 
a su distinguida comitiva.

Art. -29.— Comuniqúese, publiquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

ADOLFO GAGGIOLO 
EDDY OUTES

Es Copia:
RENE FERNANDO ¡SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 ‘13866—G. .
SALTA, Abril 11 de 1958.
Expte. N9 5434|58.
—VISTO el presente expediente, mediante el 

cual el señor Presidente del Centro de Residen 
tes Sáltenos “General Giiemes” en Buenos Ai 
res, gestiona el reintegro de Ja suma de $ 7.920 
m|n., en concepto de gastos por alquileres abona 
dos durante el año 1957. por el Kiosco que 
exhibe productos saltemos y fomento de turis 
mo-'a la Provincia, con carácter de propagan 
da peimSílerte en dicha Metrópolis;

Por ello; y atendiendo á que el presente gas 
to pertenece afun Ejercicio■ vencido y cerrado, 
le son concurrentes en consecuencias las dispo 
sieiones del artículo 35‘-'— de la Ley de Co'tabi 
lidad en vigencia; y de acuerdo a lo informado 
por la Contaduría General de la' Provincia, a 
fs. 2,
El Interventor Federal Int. ¿Te Ja Peía, de Salta . 

DECRETA:
Art. I?.— Reconócese un .crédito en la suma 

de Siete mil novecientos veinte pesos moneda 

nacional. ($. 7.920 -mlp.), a favor del Céiitro dé 
Residentes Sáltenos “G. resal Güimes”, en Bue 
nos Aires, en concepto de i^ntegro por gastos 
de alquileres abonados durar,.? el .año 1957, por 
el kiosco que exhibe productos sáltenos y fomen 
te de- turismo a. la Provincia, con carácter de 
propaganda permanente en dicha Metrópolis. 

■ Art. z*. — Con copia autenticada del .presento 
decreto, remítanse las presentes actuaciones pa 
ra su reserva a la Contaduría General de la 
Provincia, por pertenecer el crédito reconocido 
en el artículo a terior a .un ejercicio vencido 
y cerrado; y hasta, tanto se arbitren los fondos 
necesarios para su cancelación.

Art. 39 — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ADOLFO GAGGIOLO
Ministro Interino de Gobierno,

.EDDY OUTÉS

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N» 13867—G.
SALTA 'Abril 11 da 1958.
Expte. N9 1062158.
—VISTA ia nota DNT N’ 366158 de fecha 13 

oe mayo de 1958 del Sr. Presidente de la Direc 
ción Nacional de Turismo, y 
CONSIDERANDO:

Que por la misma se comun!ca la realización 
de la Va. Reunión de Coordinación Nacional 
é I iterprovincial de Turismo a llevarse a cabo 
cntr" los días 14 a> 20 de abril en la ciudad 
de C"'.i'“pción del Uruguay, invitándose asimis 
mo al envío de un representante y asesores 
por parte de esta provincia:

Por' todo ello.

El Interventor Federal Int. do Ja Peía, de Salta 
DECRETA:

Art. 19.— Desígnase Representante de esta 
Prov-nc'a e v la Va. Reunión de Coordinación 
Nac onal é Interprovincial de Turismo a llevar 
se a cabo en la Ciudad de Concepción det Uru 
guay entre el 14 al 20 del corriente mes, a S. 
S. el Señor Ministro de Gobierno, Justicia é 
Ins rucc'ón Pública doctor RAMON J. A. VAS 
QUEZ, acompañándolo en carácter de Asesor 
ei .Señor Director Provincial de Turismo y Cul 
tura non JUAN JOSE PAPETTL

Art. 2’ — Comuniqúese, publfquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívase.

ADOLFO GAGGIOLO 
EDDY CUTES

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL

Oficial Mayor de. Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N*  13868—G.
SALTA, Abril 11 de 1958.
Expte. N9 5898158-
—VISTO el pi'T.mn'o expediente, mediante el 

cual a fs. 1, la señora EpTania Lía Gaño de 
Sa’vatti. en su -carácter de Profesora en la cáte 
dra de franr-és de la Escuela Nocturna de Estu 
■dios Comerciales “Dr.’ H-'pólito Yrigoyen”, soli 
c ta l'cencia extraordinaria sin goce de sueldo 
por el término 'de seis meses; e, razón de en 
centrarse en el extranjero: '

Por ello; atento a las disposiciones contení 
das en el artículo 309— del Decreto—Ley N9 
622157; y a lo informado por la Contaduría Ge 
neral de la Provincia.

El Interventor Federal Int. en la Prov. de Salta 
DECRETA:

Art. I®.— Concédese, desde el día P de enero 
del año es curso, licencia extraordinaria.' sin 
goce- de haberes, por el término de seis (6) me 
ses, a la Profesora en la cátedra de Francés 
de la Escuela Nocturna de Estudios Comercia 
Ies ‘Dr. Hipólito Yrigoyen”, señora Epifanía 
Lía Gallo de Salvatti; de conformidad a- las 
disposiciones contenidas , en el artículo 309— 
del Decreto—Ley N9 622157. ' .

Art. 2’ — Comuniqúese, publiquese, insérta
se en el Registro Oficial y archívese.

ADOLFO GAGGIOLO
EDDY OUTES 

Ministro interino de Gobierno,

Es Copia: ')
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO NV 13869—G.
SALTA, Abril 11 de 1958.
—VISTA, la renuncia presentada por el estu 

diante Osvaldo Arraldo López, a la beca que go 
zaba por la suma de $ 300 .mensuales, y aten 
lo lo informado por la Habilitación de Pagos 
dependiente de este Ministerio.

El Interventor Federal Int. en la Prov. de Salta 
DECRETA:

Art. 19.— Acéptase a partir del día 19 de ene 
ro del corriente año, la renuncia presentada 
por el estudiante OSVALDO ARNALDO LOPEZ 
a la beca que gozaba por ia suma de Trescientos 

-Pesos Mensuales ($ 300). para seguir estudies 
de Técnico Agrónomo, en la Escuela Nacional 
de Agricultura de Casilda (Santa Fé), con mo 
tivo de haber terminado sus estudios.

Art. 29.— Comuniqúese, publiquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

ADOLFO GAGGIOLO
EDDY OUTES

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 13870—G.
SALTA, Abril 11 de 1958.
—VISTO el decreto N9 13.597— dictado con 

fecha 26 de marzo del año en curso, y atento 
a lo solicitado por Habilitación de Pagos depen 
diente de este Ministerio.

El Interventor Federal Int. en la Peía, de Salta 
DECRETA:

Art. 1’.— Rectifícase el art. 19 del decreto 
N" 13.597— dictado por esta Intervención Fede 
lal con fecha 26 de marzo deJ año en curso, 
mediante el cual se aceptaba renuncias presenta 
das por estudiantes becados de esta Provincia, 
dejándose establecido que las m-’smas son a 
partir del día 1? de enero del corriente año, y 
nó del 19 de marzo como se consignaba en 
el citado decreto.

Art. 2’ — Comuniqúese publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ADOLFO GAGGIOLO
EDDY OUTES

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL •

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 13871—G.
SALTA, Abril 11 de 1958.
Expte. N? 6600158.
VISTA la nota de fecha 8 del corriente mes 

en la cual la Biblioteca Provincial “Dr. Victo 
riño de la Plaza”, solicita se prorrogue en 30 
días más, la vigencia del decreto N’ 11655 del 
6—XH— 57, para el mes en curso; y

—CONSIDERANDO:
Que al dictarse el decreto N9 11655157, en los . 

1 considerandos expresan que debido a la falta 
de concurrencia de lectores.se suspende los tur 
nos los días domingo en los meses de diciembre, 
y febrero en ia Biblioteca Provincial “Dr. Victo 
riño de la Plaza”, ya que el mes de enero no 
trabajan por encontrarse en desinfección de la 
misma:

Que, posteriormente mediante decreto N° 
13354 del 12 de marzo del presente año, se pro 
rrogó en 30 días la vigencia del decreto N» 

lectores.se


«ial • ■ §Ái$A¡ AB8SL §4 BE !§§§

116&5|57, para el citado mes.
Por ef o.

El Interventor Federal Int. de la Peía, de Salta 
DECRETA:

Art. 19 —• Prorrógase nuevamente en el tér. 
mino de (30) treinta días más la vigencia del 
decreto’ N’ 11655 de fecha 6—XII—57, por el 
cual se suprimen los turnos de los días domin. 
go en la Biblioteca Provincial “Dr. Victorino de 
la Plaza".

Aro. 29 — Comuniqúese, publíquese, Insérte
se en el Registro Oficial y archívese,

ADOLFO GAGGIOLO
EDDY OUj.ES

‘ Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é L Pública.

DECRETO N° 13872—G-
‘SALTA, Abril 11 de 1958.
Expte. N’ 6602(58.
VISTO lo solicitado por la Municipalidad de 

Pichana! en nota de fecha 2 del corriente mes 
y año.
El 'Interventor Federal Int. en la Felá, de Salta 

DECRETA:
Art. 1» — Declárase feriado el día 23 del mes 

en curso, en ei Distrito Municipal de Pichana!, 
con motivo de festejar las tradicionales Fiestas 
Patronales.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, iwsenv 
sa en el Registro Oficial y archívese.

ADOLFO GAGGIOLO 
EDDY CUTES

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

DECRETO N? 13873—G.
SALTA, Abril 11 de TB58.
Expte. N« 6603(58.
VISTA, la ñola N9 20, e’evada por el Consejo 

General de Educación, con fecha 8 de abril del 
año en curso; y atento a las renuncias ínter, 
puestas por las Voca’es de la misma Dependen 
cia, señora Elena Anzoátegul de Van Cawlaert 
y señorita Marta Larrán, y al carácter de las 
mismas.
El Interventor Federal Int. en la Peía, de Salta 

DECRETA:

Art. 1’ Acéptanse las renuncias presentadas 
por la señora Elena Anzoátegui de Van Caw. 
lart y señorita Marta Larrán, a los cargos de 
Vocales Ad.honorem del Honorable Consejo Ge 
neral de Ja Provincia, desde el día 2 de abril 
del corriente año: dándose’es las gracias por 
los importantes servicios prestados.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ADOLFO GAGGIOLO 
ÉDDY OUTES

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N? 13874—G.
SALTA,’ Abril 11 de 1958.
Expíe. N’ 6429158.
VISTAS las presentes actuaciones elevadas 

por la Comisión Provincial de Interdicciones, 
relacionadas con el pedido de .levantamiento par 
nial de la interdicción que pesa sobre 'os bienes 
del señor Alberto P. Elicetche, a los efectos de 
aue los compradores de lotes de terrenos ubi. 
cados en el “Mirador” jurisdicción del departa 
mentó de Rosario de la Frontera, y que opor. 
tunamente vendiera la sociedad integrada por 
los señores Serafín Checa y Alberto P. Eücet. 
che, puedan proceder a Ja escrituración respec 
tiva:

Por ello; atento e, Jog informes producidos. 

por la nombrada Comisión y por c’ señor F;s_ 
cal du Estado, a fs. 1, y 43, respec.;v—.~iit:,
El Interventor Federal Int. en ia Prov de Salta 

DECRETA:

Art.’l? — Dispónese el levantamiento parcial 
úe la interdicción que pesa sobre los bienes del 
señor Alberto P. Elicetche, al solo efecto de que 
los compradores de lotes de terrenos ubicados 
en el “M'rador” (Dpto. de Rosario de la Fron 
tera), y adquiridos oportunamente a la Socie. 
dad integrada para dicho fin, por los señores 
Serafín Checa y el susodicho; puedan proceder 
a ia escrituración respectiva.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en él Registro Oficial y archívese.

ADOLFO GAGGIOLO 
eddy outes 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J, é l Pública.

DECRETO N’ 13875—G.
SALTA. Abril 11 de 1958- <
■Expte. N9 6537(58.
ATENTO lo solicitado, por Jefatura de Po’i. 

cía. en nota N? 1446 con fecha i? de abril del 
corriente año.
El Interventor Federal Int. en la Prov. de Salta 

DECRETA:

Art. i? — Suspéndese a partir del día 19 del 
mes y año en curso, en el ejercicio de sus fun 
clones al Agente de Jefatura de Policía don Se 
gundo Feliciano Palma por el término de cinco 
í.5) días, por infracción a los Arts. 1159, 1163, 
1161 y 1162, incisos 2», 10?, 5?, 4? y 6? del Re. 
glamento General de Policía, por el supuesto, 
cielito dé abuso de autoridad.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
;,e en el Registro Oficial y archívese.

ADOLFO GAGGIOLO
EDDY OUTES

ES Copla:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N« 13876—G.
SALTA. Abril 11 de 1958.
Expte. N? 6509158.
VISTA la nota N9 101—M—12, elevada por la 

Dirección General del Registro Civil, con fecha 
31 de marzo del corriente año, y atento lo so. 
licitado en la misma,

El Interventor Federal Int. en la Prov. de salta 
DECRETA:

Art. 19 — Acéptase a partir del día 26 de 
marzo del año en curso, ia renuncia presentada 
por la señora Rosa Adela Guaymás de Grama, 
lo, y que fuera designada por decreto N? 12.441, 
dictado con fecha 24 de enero del corriente año. 
con un haber diario de $ 50.—

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese.

ADOLFO GAGGIOLO 
EDDY OUTES

Es Copia: . '
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 13877—G.
SALTA, Abril 11 de 1958-
Expte. N’ 6603158-
Encontrándose desintegrado el Honorable Con 

sejo General de Educación, por las renuncias de 
sus do"s Vocales, señora Elena Anzoátegui de 
Van Cawlaert y señorita Marta Larrán; y sien, 
do 'necesario proveer de sus rermplazante, a fin 
de' evitar entorpecer el funcionamiento normal 
de sus actividades tanto contables como admi. 
nistrativas.
El Interventor Federal Int. en la Pela, de Salta 

D E C R E. T. A :

Art. I’ — Desígnase, con carácter Ad.Hono. 

rsm, 'Vocal del Honorable Consejo General de 
la Provincia; y a partir de Ja fecha que tome 
posesión de su cargo, al señor Juan Benjamín 
DávawS (L. E. N° 3.870.183 — Clase 1895).

Art. 29.— Comuniqúese, publiquéis, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ADOLFO GAGGIOLO
EDDY CUTES

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N? 13878—G.
SALTA, Abril 11 de 1958.
Elxpte. N’ 6535(58.
VISTA la nota N9 267—C, elevada por la Di. 

lección de la Cárcel Penitenciaría, con fecha 
19 de abril del corriente año, y atento lo so. 
licitado en la misma,
El Interventor Federal Int. da la Peía, de Salta 

D E O R E T A :

Art. I9 — Reintégrase a sus funciones a par 
Lir del día 1? del corriente mes al Auxiliar dé 
Contaduría de 2? (Personal- Administrativo .y 
Técnico) de la Dirección de la Cárcel Peniten 
ciarla donfMiguel Héctor Lens, quién se encon 
traba en uso de licencia extraordinaria con go 
ce del 50 o|o de los haberes, con motivo de en 
confiarse en las Filas del Ejército.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, Insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ADOLFO GAGGIOLO 
EDDY OUTES.

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 13879—G.
Expte. N9 5892|58.
SALTA7 Abril 11 de 1958.-
VISTO el decreto N9'13.209, de fecha 28 de 

febrero del año en curso; y atento a lo solicita 
do por el señor Director de Aeronáutica Pro. 
vincial, a fs. 4, del presente expediente,
El' Interventor Federal Int. en la Pela, de Salta 

DECRETA:
Art. 19 — Rectifícase el artículo 19, del de. 

cieto N9 13.209, de fecha 28 de febrero del co. 
rriente año; dejándose establecido que ’a comí 
sión de servicios a la localidad de San Pedro 
de Jujuy, durante el día 24 del mismo mes y 
año, fue realizada por ei Piloto Reynaldo De. 
lucia, y nó por el señor Director de Aeronáu 
tica Provincial, don Ciro Rico, como errónea, 
mente se consignara.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, mséro- 
se en el Registro Oficial y archívese.

ADOLFO GAGGIOLO 
EDDY OUTES

Es Oopia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 13880—G.
SALTA. Abril 11 de 1958.
VISTO que el día 16 del corriente mes se con 

memora un nuevo aniversario de la fundación 
de la ciudad de Salta, y

—CONSIDERANDO: ’
Que tan magna fecha debe ser recordada dig 

namenfe, debiendo por lo tanto el pueblo y el 
gobierno tributar su homenaje a la persona.de 
su ilústre fundador, don Hernando de Lerma,

Por ello.

El Interventor Federal Int. fie la Peía, de Salta 
DECRETA:

Art. 19 — Conmemórase el día 16 del mes en 
cursó el 3769 aniversario de- la fundación de la 
Ciudad de Salta, en la plaza -General Güemes 
de esta Capital, a horas 11, ante el Monumen. 
to que perpetúa la memoria de su ilustre fun 
dador Licenciado don Hernando de Lerma.

Art. 29 — Como homenaje de la Intervención1

persona.de


. HM-' /■■ ■•¡< ^'^1-.--ti ' 
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Federal en-úSia Pfovinclá. Sé depósitará Una 
ofrenda floral con los colores patrios al pie 
del monumento mencionado.

Art. 3» — En representación del Gctlemd Ce 
la Provincia-, hará uno de la palabra el señor 
Interventor Municipal dé lá Ciudad, Dr. Ernes_ 
te Zenteno Boecio.

Art. 4? — invítase al Poder Judicial, autorida 
des militares, civiles y eclesiásticas, provincia, 
les y nacionales, cuerpo consular y muy esos, 
cialmente al puéble eñ géñérái á c’oncürrir a 
los actos dispuestos en el presente decreto.

Art. 5? — Dése intervención al H. Consejo 
General de Educación de la Provincia, al efec
to de que se disponga íá concurrencia de Dele 
gáciones escolares, al acto a realizarse el día 
16 del corriente mes y con el ■ fin dé dar al mis 
mó mayor realce.

Art. 69 — Concédese asueto al personal de la 
administración provincial a hoars 10.30, para 
que pueda asistir a los actos a desarrollarse en 
el monumento a dolí Hernando de herma.

Aírt. 79.— La MuriicípdlidatT ’de la Capital, 
dispondrá lo pertinente a los efectos de la orna 
mentación del mismo.

Art. 89 — Jefatura de Policía ordenará que 
ia .Banda dé Música de su dependencia se en_ 
cuentas a la hora indicada en ei art. 1’ a los-e 
fectós de rendir honores de práctica.

Art. 9° — Comuniqúese, publíquese, insértese 
eii el Registro Oficial y archívese.

ADOLFO GAGGIOLO 
EDDY CUIES

Es Copia:
’ RENE FERNANDO SOTO
Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N? 13881—A.
•SALTA, Abril 11 de 1958.
Expte. N? 2323(58.

. VISTO en estas actuaciones, las planillas de 
horas extraordinarias devengadas por personal 
del Ministerio del rubro, correspondiente a los 
meses de febrero y marao ppdo., que ascienden 
a lá suma, de $ 1.682.— m|n.; y atento a lo in_ 
formado por la Contaduría General.

Él Interventor Federal Int. en Ja Prov. de Salta. 
DECRETA:- '

Art. 1? — Apiñábanse las p'anillas por horas 
extraordinarias N9 32 que corren agregadas a 
estas actuaciones, devengadas por personal de_ 
pendiente del Ministerio de Asuntos Sociales y 
Sa’ud Pública correspondiente a los meses de 
febrero y marzo ppdo., que ascienden a,, un im
porté total de Ün mil seiscientos ochenta y dos 
pesós moneda nacional (á 1.682.— m(n.), debien 
de hacerse efectivo los importes que en la mis
ma se determina por intermedio de la Habilita 
ción de Pagos del citado Ministerio.

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente deberá 
imputarse en la siguiente- forma y proporción: 
Anexo E, Inciso I, Item 1, Popal.

c)2 — Paro. 5: ...................  $ 1.488.50
Anexo E, Inciso I, Item 1. Popal.
e) 2 — Pare. 1: .............................. ” 193.50

TOTAL: ............ $ 1.682.—

Art. 3.9.— Comuniqúese, publiques?, insérte
se en el Registro Oficial y archíves'e’.
\ / ADOLFO GAGGIOLO
Ministro de Economía, Finanzas y- O. Publicas 

a cargo de la Interv. Fpderal
* SIMEON LIZÁR-RAGA

Subsecretario de Asuntos Sociales Interina
mente a cargo de la Cartera

ES: COPIA:
.ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Ministerio do A. S. y 8. Pública

DECRETO N9 13882—A.
SALTA, Abril 15 de 1958.
Expíe. N9 C. 857(58. (-Nos. 397(51, Í143[51, 3419|

52 y 712)58 de- la Caja de Jubilaciones y Pen_ 
: ' sipnes), .• . ■

‘ 1 -

VISÍD lás péíisicr-es a la véjóz acórdadas hie 
diánte Resoluciones Ñcp.-379, 397 y '5896' de lá 
Caja de Jubilaciones y ren/CL3.i de la Próyin 
cía, a los señores Félix Saiav ó, Diógénés' Sán' 
che?, y Gabriel Torillo';’ atentó ’&■ lo dispuesto en 
Resolución N9 87, de fecha. Ú8 de_ febrero del co 
rriente año, de la 'citada institución, en basé ■ 
a lo a.ue establece el art. 1?, inc. b) y :áft. 2° 
de la Ley N» 1204, y a lo dictaminado por el 
señor Asesor Letrado- del Ministerio del rubio,
El Interventor Federal Int. en lá Próv. deSáltá

DBÓBKTA:
Ait. 19 — Apruébase la Resolución N9 87 de 

la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia de Salta, cuyo texto en su parte disposi-, 
Liva dice:

“Art. 19 — Aumentar de cien pesos moneda 
nacional (§ 100.— m[n.) a ciento cincuenta pe 
sos moneda nacional ($ 150.— m|n.), las Pa
siones a la vejez Ño'é. 397 corresjibndieiite’ ál 
beneficiario Félix SataViá, dél departáínénto de 
Anta;’ 1143 de Diógenes Sánchez y 3419 de Ga 
tr el Torino, de esta Capital, en razón de estar 
comprendidos en lo dispuesto por el Art. 1? Jnc. 
b) de la Ley 1204 y Art. 2? de la misma ley, a 
partir de la fecha en que la presente resolución 
sea aprobada por la Intervención Federal”.

Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
se en el Registro Oficial y archívese.'

ADOLFO GAGGIOLO 
SIMEON LIZARRAGA

ES COPIA:
F P'-R’C^ IV/IS

Jefe de Despacho de A. Sociales y S. Pública

DECRETO N9 13883—A.
SALTA, Abril 15 de 1958.
VISTO el Memorándum cursado por la Ofiei 

na de Liquidaciones y Sueldos mediante el cual 
solicita, lo designación de la Dra. Nora Liban 
Mora’es de Colina, a partir del 1? de enero del 
año en curso, fecha desde la cual se encuentra 
prestandei servicios sin haber sido incluida en 
el presupuesto correspondiente al presente año; 
por ello y atento a lo manifestado por la Sub
secretaría de Salud Pública,
El Interventor Federal Int. en la Pcia. dé Salta 

DECRETA:
Art. I» — Desígnase a la Dra. Nora Lilián Mo 

rales de Colina, L. C. N9 8.965.367, Oficial 6’ 
—Personal Administrativo y Técnico— del Ho
gar de Ancianos de La Merced, dependiente' dé 
la Dirección de Patronato y Asistencia Social 
de Menores. a contar desde el ' dfá 1? de eneró 
riel año en curso. ■ :

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente, se im 
putará al Anexo E— Inciso I— Item 1— Prin
cipal á) i— Pare’al 1 dé la Ley de Presupuestó’ 
en vigencia.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, in&érté 
se(gn el Registro C ricial y archívese.

ADOLFO GAGGIOLO 
SIMEON LIZARRAGA

ES CtiPÍÁ:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Publica'.

DECRETO N9 13884—A.
SALTA. Abril 15 de 1958.
Exnte. N’ 26.743(58.
VISTO este exnediente donde el señor Luis 

Alberto Zapiola solicita su reintegro al caigo 
de AuxII'ar 3’ —Dibujante— de la Dirección- de 
la Vivienda, desnrés de la l-cen-ia extraordina
ria, sin goc» de sueldo, ñor el término de 3 me. 
ses que~íe fué concedida medíante Decreto Ñ? 
12.862: atento » lo informado por ía. Oficina de 
Personal del Ministerio del rubro,.

El Interventor Federal Int. de Jla Pcia. fle Salta 
DECRETA-:

Art. 19 — Reintégrase al cargo de Auxiliar 39 
—Dibujante de 19 de la D’recció.ú’ de la VlVien

B6LEHN 0¡WU -■.AUtaw . *..  ^»—».».... '..~e.__ «‘-ca.
da—, con anterlótldad al día 18 de marzo déí 
corriente año, al señor Luis Alberto Zapíola,

Art. 29,— Comuniqúese, publíquese,. insérte
se éñ el RégiétrÓ Oficial y archívese

’ ADOLFO GAGGIOLO
SIMEON LIZARRAGA.

Es Copia: /
ROBERTO ELIAS . ’ (

Oficial Mayor de Asuntos S. y Salud Pública

DECRETO Ñ9 13885—A.

SALTA, Abril 15 de 1958.
Expíe. N9 878|S|50 (541(58 de la Caja de Ju„' 

bi’acloneg y Pensiones de la Provincia).
VISTO este expediente en el que lá señora 

Luisa Ovejero de Solá solicita reconocimiento y 
conmutación de loe servicios prestados en la Ad 
ministaación Pública de la Provincia. pnr su ex 
tinto esposo, don José María Solá, a los finés 
de acreditarlos ante le Caja Nacional de Pre
visión para el Personal del Comercio y Activi
dades Civiles, en donde ha solicitado pensión; y

—CONSIDERANDO:
Que la Caja de Jubl’c Jones y Pensiones, de 

la Pfóvíhciá, médiante Resolución N? 129, naca 
lugar a io'solicitado por la recurrente por en
contrarse comprendida en las disposiciones le 
galés que rigen en la ley de la materia; ■

Por ello, y atento a lo dictaminado por el 
señor Asesor Letrado del Ministerio del rubro,

El ínterveriíóf Federal Int. en lá Pcia. de Sálta 
DECRETA:

Art. I9 — Apruébase la Resolución N? 129 de 
fecha 25 de marzo ppdd., emanada de la Caja 
¡a Provincia, mediante Resolución N9 129, haeé 
ya parte pertinente dispone:

“Ai't. 19 — Declarar computables en la forma 
y condiciones establecidas por Decretó' Ley Ña 
otoñal N9 9316(46., Diez (10) Años, Tres (3) Me 
ses y Veintiséis (26) Días de servicios presta
dos en la Administración Pública de la Provín 
cía por el señor José Miaría. So’á, para acre'di- 
I arlos en la pensión solicitada por su cónyuge 
supérstite. señora Luisa Ovejero de Solá —L.
C. Ñ9 1.630.864— ante la Caja Nacional de Pfé 
visión para el Personal del Comercio y Activi
dades- Civiles.

“Art. 2? — Establecer en $ 10.852.22 m|n. (Diez 
mil ochocientos cincuenta y des pesos con véinti 
dos centavos moneda nacional), la cantidad qué, 
a sü requerimiento debe ser ingresada o transa 
fcrida a la Caja Nacional de Previsión para el 
Personal del Comercio y Actividades Civiles, en 
concepto de aportes ingresados con más sus in 
terésés y 50 o|o (cincuenta por ciento) de la’ 
diferencfá del cargo art. 20 del Decreto Ley Na 
cioñal N9 9316(46.

“Art. 39 — La suma dé $ 622.60 m|n. (Seis. 
ciento veintidós pesos con sesenta centavos mo 
neda nacional) en concepto del 50 o‘o (cincuenta 
por ciento de la diferencia del cargo art. 20 
del Decreto Ley Nacional N? 9316(46, deberá ser 
ingfésádá por la señora- María Luisa Ovejero 
de Solá, ante la Caja Nacional de Previsión pa 
ra el Personal del Comercio y Actividades’ Ci
viles”.

Art. 2’’ — Coinunfquese, públfqúese, insérta
se en el Registro Oficial y archívese,

ADOLFO GAGCSTÓLÓ

SIMEON LIZARRAGA
Es Copla:

ROBERTO ELIAS
Oficial Mlayor Ministerio de A. S. y S. Pública

DÉCRÉTO N9 13886—A. ‘

SALTA, Abril 15 de 1958
Expté. N9 26.936|58.
VISTO en esté expediente él reconocimiento’ 

de servicios solicitado a favor de Ta señora) Má_ 
ría Oribe de Robles; atento a las actuaciones' 
producidas, y ,á l'o: informado por la Oficina de
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rersonal y la .Dir. celen de Administran ón d:'. 
Ministerio del rubro,1 1
El Interventor Federal Int. en la Peía, de Salta

D E O B E T A:

Art. 1?.— Recbnócense los servicios presta 
dos por la Auxiliar □" —Lavandera— de la Asís 
tencia Pública, señora María Oribe de Robles 
—L. C. N? 9.487.181— durante el tiempo eom_ 
prendido desde el 7 de noviembre al 31 de di_ 
ciembre de 1957; debiendo imputarse los habe_ 
res correspondientes al Anexo G— Inciso Uni
co— Principal a) 3— Parcial 4— de la Ley de 
Presupuesto1 vigente en el Ejercicio 1957.

.Art. 29 —Comuniqúese, pujuquese, insérta
se en el Registro Oficial y archívese.

ADOLFO .GAGGIOLO 
SIMEON LIZARRAGA- 

Es Copia:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública. 
----------  6

DECRETO N9 13887—A.
SALTA, Abril 15 de 1958.
Expíe. N9 26.936(58?
VISTO en este expediente el reconocimiento 

Ce servicios solicitado a favor de la señora Ma 
Ja.Oribe de Robles; atento a las actuaciones 
i . aducidas y a la informado por la Oficina de 
Personal y la Dirección de Administración del 
Ministerio del rubro,
El Interventor Federal Int. en la Pola, de Salta 

DECRETA:

Art. 1’ — Reconócense los servicios prestados 
. por la Auxiliar 59 —Lavandera— de la Asisten 
cia Pública, señora María Oribe de Robles— 
L. C. N? 9.487.781— durante el tiempo compren 
dido desde el l9 al 31 de enero del año en cur 
so; debiendo imputarse los haberes correspon
dientes al Anexo E— Inciso I— Item I— Prin
cipal a) 4^- Parcial 211— de la Ley de Presu
puestó eñ vigencia.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ADOLFO GAGGIOLO 
SIMEON LIZARRAGA 

ES COPIA:
• ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública.

DECRETO N9 13888—A.
SALTA, Abril 15 de 1958.
Etxpte. Ni ,26.394 (2)|58.
VISTO este expediente en el cual el Hospital 

del “Señor del Milagro” solicita la-rectificación 
u del Decreto N9 11.615 de fecha 6|12|57 mediante 
,ei cual se acuerda, licencia extraordinaria por 
el término de 20 días a la Srta. Micaela Riva_ 
deneira,. en el sentido de dejar establecido que 
la misma se hizo efectiva a partir del día 17 
de enero ppdo., y atento a lo informado por la 
Dirección de Medicina Asistenclal y por la Ofi
cina de Personal del Ministerio del rubro,
El Interventor Federal Int. en la Peta de Salta 

DECRETA:

Art. 1’ — Rectifícase el Decreto N? 11.615 de 
fecha 6 de diciembre de 1957, en el sentido de 
dejar establecido que la licencia extraordinaria, 
sin goce de sueldo, concedida a la Auxiliar 5C 
—Servicios Generales del Hospital del “'Señor 
del Milagro”—. señorita Micaela Rivadeneira, 
L. O. N9 9.490.075, lo es a contar desde el día 
17 de enero hasta el 5 de febrero' ppdo., - por 
haberse hecho electiva recién en esa oportuni
dad, dicho beneficio.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ADOLFO GAGGIOLO
SIMEON LIZARRAGA

Es Copia:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública.

DECRETO N9 13839—A.
...ILx’A, Abril 15 de 1958.
Expíe. Ng 27.172158.
VISTO en este expediente el pedido interpues 

lo por la Dirección ue la Asistencia Pública; a_ 
tentó a las actuae ones producidas y a lo infor 
inado por la Oficina de i-’ersonal y la Dirección 
de Administración del Ministerio del rubro,

El Interventor Federal Int. Ule la Peía, de Salta 
DECRETA:

Art. iv — Promuévese al cargo de Auxiliar 39, 
a la actual Auxiliar 5?, Enfermera del Con 
suitorio Barrio “Campo Caseros", semua Anto 
n a-G. de, Larjcaua. —L. C. N“ 6.115.32a— a par 
tir del l9 de mayo próximo: debiendo imputar 
se los haberes correspondientes al Anexo E— 
Inciso 1— Item 1— Principal a) 1— Parcial 1— 
de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 29 '— Desígnase Auxiliar 59— Ayudante 
Enfermera del Consultorio de “Viña San Ante 
nlo”, a la señora Amalia Guzmán de Cervantes 
—L. C. N9 1.630.311— a partir del I9 de mayo 
próx-mo y en la vacante por ascenso de la seño 
ra Antonia G. de Larjeaud: debiendo imputarse 
los haberes correspondientes al Anexo E— In 
c.'sc 1— Item 1— Principal a) 1— Parcial 1— 
de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Ai;t. 3° — Reconócense los servicios presta 
dos por la Auxiliar 59 —Enfermera del Cónsul 
torio de “Vi! la San Antonio”, señora Amalia 
Güzmán de Cervantes —¡L. C. N9 1.630.311— 
durantes los meses de Enero, Febrero y Marzo 
del año en curso: debiéndose imputar los habe 
res correspondientes al Anexo E— Inciso 1— 
Item I— Principal a) 1— Parcial 2|1 de la Ley 
de Presupuesto en vigencia.

Art. 4*  — Comuniqúese, publíquese insértese 
an ej Registro Oficial y archívese.

ADOLFO GAGGIOLO
SIMEON LIZARRAGA

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Ministerio de A. S. y S. Pública

DECRETO N? 13890 A.
SALTA'. Abril 15 de 1958.
Expedí ente N9 37.405:58
—VISTO la nota cursada por el Dr. Aurelio 

RodríguazPMoraies en la cual solicita se le con 
ceda licencia extraordinaria a fin de poder con 
currir ai Servicio.de Cirugía Ortepédica y Trau 
rnatología, en la ciudad de Córdoba, atento a 
ios informes producidos por la Subsecretaría 
de Salud Pública y la, Oficina de Personal del 
Ministerio del rubro.

El Interventor Federal Int. Bn la Pela, de Salta
DECRETA:

Art. I9.— Concédese licencia extraordinaria, 
con goce de sueldo, al Dr. Aurelio Rodríguez 
Morales —L. E. N? 3.902.217— Oficial 6’ Mé 
dico Auxiliar del Hospital del Señor del Mña 
gro, dependiente de la Dirección de Medicina 
.Asistencial, a partir del día 28 de Marzo y du 
rante los primeros quince (15) días del mes 
de Abril del ano en curso,, de conformidad a 
¡as disposiciones contenidas en el Art. 36? del 
Decreto Ley N’ 622157.

Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficia] y archívese.

ADOLFO GAGGIOLO.
' SIMEON LIZARRAGA 

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de A. .Sociales y S. Pública

DECRETO N9 13891 A.
SALTA, Abril 15 de 195S.
Expedientes Nros. 27.207|58, 37.175)58, 37.153 

.58 y 27.178158.
—VISTO estos expedientes; y atento a los 

reconocimientos de servicios solicitados y a lo 
informado por la Oficina de Personal y la Di‘ 
rección de Administración"'del Ministerio del 
rubro.

El Interventor Federal Int. eru la Peía, de Salta 
DECRETA:

Art. I9 — Reconócense los servicios presta, 
dos por el Auxiliar Principal —Enfermero Noc 
turno de la Asistencia Pública, señor José'San 
chez —O. I. N9 7'4.087— durante el> tiempo com 
prendió desde el 3 de Enero a-1 14-de. Febreíñ 
del año en curso; por haberse desempeñado en 
reemplazo de Ititular del cargo, don Eulogio 
Prieto, que se encontraba en uso de licencia 
regimentaría.

Art. 2? — Reconócense los servicios prestados 
por la Aux liar 59— de la Oficina de Bioquími 
. a señorita Ana María Veiarde, durante el tiem 
po comprendió, desde el 19 de Febrero al 19 de 
marzo del año en curso, por haberse desempe 
fiado en reemplazo de la titular dei cargo, se
ñorita Blanca Azucena Tactagi, que se encon 
traba en uso de licencia reglamentaria.

Art. 39 — Reconócense los servicios prestados 
por la Auxiliar Principal —de la Oficina de 
Paidología— señorita Nelly Violeta Méndez' — 
L. C. N9 3.321.672— durante el tiempo compren 
dido desde el 28 de febrero al 27 de ■ marzo dej 
.año en curso, por haberse desempeñado en reem 
plazo de la titular del cargo, señora Alicia M. 
de Vargas, que se encontrbaTen uso de licencia 
reglamentaria. .

Art. 49 — Reconócense Jos servicios prestados 
por úl Dr. José Herrera —L. E. N» 3.952.935— 
ai caigo de Jefe de Sección de 39 —Médico de 
Guardia de la Asistencia Pública— durante el 
tiempo comprendido desde el 19 de febrero ai 
5 de marzo del año en curso, por haberse desem 
pelado en reemplazo del, titular del cargo, Dr. 
Martí! Remis, que se encontraba 'en uso de li
cencia reglamentaria. •

Art. 59 — El gasto que demande el cumpli
miento. de lo dispuesto precedentemente, deberá, 
imputarse al Anexo E— Inciso I— Item I— 
Principal a) 1— Parcial 2(1— de Ja Ley de Pre 
supuesto en vigencia. i

Art. 69 — Comuniqúese, pub’íquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

ADOLFO' GAGGIOLO
Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas

Interinamente a cargo de la Interv. Federal
SIMEON LIZARRAGA

Subsecretario de A. .Sociales, Interinamente a 
cargo de la Cartera

Es Copia:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asuntos S. y Salud Pública

DECRETO N? 13892—A.
SALTA, Abril 15 de 1958.
Expte. N9 27.058(58.
VISTO este expediente;' atento a las actual 

clones producidas y a lo informado por la Di
rección de Medicina Asistencial, Oficina de Per 
sonal y Dirección de Administración Sel Minis 
terio del rubro,
El Interventor Federal Int. en la Pcia. de Salta 

DECRETA:
Art. 1? — Desígnase con carácter interino — 

Auxiliar 29 —Enfermera del Consultorio “Cam 
po Caseros”, a la señorita Elida Díaz —L. C. 

■3.306.249— con anterioridad al día 5 de fe 
brero del año en curso, y mientras dure la li 
cencía por maternidad concedida a- la titulaí 
señora Carmen Rosa Guantay. , ' ■

Art. 29 El gasto que demande el cumplí 
miento de lo dispuesto precedentemente, deberá 
imputarse' al Anexo E— Inciso 1— Item I_
Principal a) 1— Parcial 2|1— de la Ley de Pre 
supuesto en vigencia.

Art. 3?.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro oficial y archívese.

„ . . ■ ADOLFO GAGGIOLO
Ministro .de Economía, F. y O. Públicas 

Interinamente a cargo de la- Interv. Federal
SIMEON LIZARRAGA 

Subsecretario de Asuntos Sociales Interina
mente a Cargo de lá Cartera

Es Copia: -
ROBERTO filiar

Oficial Mayor de Asiíntos Sociales y S. Pública. "

Servicio.de
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DECRETO N9 13893—a.
SALTA, Abril 15 de 1958.

'Expíe. R? 27.250|58.
VISTO en este expediente el pedido Inter;: uei 

to por la Dirección de Medicina Sanitaria; a„ 
lento a las actuaciones proferidas y a lo infor 
mado por "la Oficina de Personal y la Dirección 
de Administración del MlnXterio del rubro,

El Interventor Federal Int. en iaPcia. de Salta 
DECRETA:

Art. i? — Concédese licencia por servicio mi 
litar, con el cincuenta por ciento de sus habe„ 
res, al Auxiliar 59-—Peón de Brigada ds Profi_ 
laxis de la Peste— don Timoteo Castro —L. E. 
N° 7-.2.43.005— con anterioridad al día 9 de mar 
'zo ppdó., y de conformidad a lo establecido en 
el art. 279 del Decreto .Ley N? 622|57.

Art. 2? — Designase con carácter interino — 
Auxilia? 59 —Peón dé Brigada de Profilaxis de 
la Peste— dependiente del Ministerio de Asun 
tos Stjcíales y Salud Pública, al señor Tomás 
Díaz — C. I. N? 117.131— quién percibirá el c¡n 
cuenta por ciento de los haberes correspondien 
tes a. dicho cargo, y mientras el titular del mis 
mo se encuentre bajo Bandera; a contar desde 

. el día 13 de marzo del año en curso.
Art." 3? —'El gasto que demande el cumplí, 

miento de lo dispuesto precedentemente, deberá 
imputarse al Anexo E— Inciso 1— Item I— 
Principal a) 4— Parcial 1— de la Ley de Pre 
supuesto en vigencia.

Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ADOLFO GAGGIOLO 
SIMEON LIZARRAGA

Subsecretario da Asuntos Sociales, Interina
mente a Cargo de la Cartera

ES COPIA:
ROBERTO ELTAS

Oficial Mayor de A. Sociales y S. Pública-

DECRETO N9 13894-E.
SALTA, Abril 15 de 1958.
Expíe. N9 1181—1958.
VISTO este expediente en el que la Habilita 

. ción de Pagos- del Ministerio, de Gob ernó, Jus 
ticia é Instrucción Pública, so-icita la provisión 
de fondos para atender erogaciones en concep 
to de “Caja Chica”, Ejercicio Ano 1958, de la 
Junta de Defensa Antiaérea Pasiva;

Por- ello, y atento a lo informado por Conta 
duría General a fs. 2,

• El Interventor Federal Int. en la Peía, de Salta 
DECRETA:

Art. 1’ — Con intervención de Contaduría 
“'General liquídese por su Tesorería General a 
favor de la Habilitación de Pagos del M:niste_ 
rio de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública 
con cargo de oportuna rendición de cuentas, la 
suma de $ 5.000.— m|n. (Cinco mil pesos mo. 
reda nacional), para su inversión en los con. 
ceptos .yarios autorizados por Decreto N? 8450, 
1954, con imputa-rón a la cuenta: “Valores a 
Regularizar —Fondos Caja Chica —Decreto N9 
8450|1954— Junta de la Defensa Antiaérea Pa_ 
siva de Salta— Ejercicio Año 1958”.

Arf. 2? — El presente decreto será refrenda, 
do por'los señores Ministros de Economía, Fí_ 
nanzas y Obras Públicas y de Gobierno, Justi. 
cia é Instrucción Pública.

Art. 39.— Comúníquese, publíquese, insérte 
se en él Registró Oficial y archívese.

ADOLFO GAGGIOLO 
ABEL CORNEJO (h) 

EDDY OCIES
ES*  Copia:

SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 
Jefe de (Despacho del Mí de E., F. y O. Públicas

DECRETO N9 13895—E.
Salta, 15 de abril de 1958. -
Expediente N9 1173—1'958.
VISTO este expediente en el que la Habilita 

ción de Pagos del Ministerio dé Gobierno, Jus 
ticia é- Instrucción Pública solicita Ta provisión 

de fondos pará atender erogaciones éh concep 
to de ‘'Caja Chica” Año i 058, d 1 Hotel Termas 
Rosario'de la Frontera;

Por ello, y atento a.lo intormadq por Conta 
duría Gene-ral,

El Interventor Federal Int. tía la Peía, de Salta 
DECRETA:-

Art. lu.— Con intervención de Contaduría 
General liquídese por su. Tesorería General a 
favor de la Habilitación de Pagos del Ministe 
rio de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública;- 
con cargo de oportuna iend'ción de cuentas, 
la suma de § 20.01‘b.— (Veinte mil pesos Mone 
da Nacional), para su inversión en los concep 
tos varios autorizados por Decreto N9 8450|1954 
con imputación a la cuenta: ‘‘Valores a Regu 
larizar, Fondos Caja Chica, Decreto N? 8450] 
1954, Hotel Termas de Rosario de la Frontera, 
Ejercicio Año 1958”.

Art. 29.— El presente Decreto será refrenda 
do por los señores Ministros- de Economía, Fi 
nanzas y Obras Públicas y de Gobierno, Jus 
ticia é Instrucción Pública.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

ADOLFO GAGGIOLO 
ABEL CORNEJO (h) 

eddy óutes
Es Conía:

SANTIAGO F. ALONSO. HERRERO 
Jefe de Despacha del (M. de E., F. y .6. Públicas

DECRETO N9 73896—E.
SALIA, Abril 15 de 1958.
Expeliente N? 1182—1958'.
VISTO este expediente en el que la Habilita 

ción de Pagos del Ministerio de Gobierno, Jus 
ticia é iwtruecíón Pública solicita la provisión 
de fondos para atender erogaciones en concep 
to de ‘‘Caja Chica” Ejercicio Año 1958, de la 
Escribanía de Gobierno;

Por ello, y atento a lo informado por Conta 
duría General,
El Interventor Federal hit. en »a Prov. de Salta 

DECRETA:

Art .i’.— Con intervención de Contaduría 
General liquídese por su Tesorería General a 
favor de la Habilitación de Pagos del *Min  sie 
rio de Gobierno, Justicia é nstrucción Pública 
con caigo de oportuna rendición de cuentas, la 
suma ’de $ 5.PJ0.— nñn. (Cinco mil pesos Mo
neda Nacional), para su inversión en los con 
ceptos varios autorizados por Decreto N9 8450| 
1954, con imputación a la cuenta: “Valores a 
Regularizar, Fondos Caja Chica”, Deereto N9 
845C'| 1954. Escribanía de Gobierno,- Ejercicio A 
ño 1258”.

Art. 29.— El presente Decreto será refrenda 
do por los señores Ministros de Economía, Fi 
i-ancas y Obras Públicas y de Gobierno Justicia 
é Instrucción Pública.

Art. 3'’.— Ccr.rt.iq -so, publíquese, insértese 
en el Registro oficial y archívese;

ADOLFO GAGGIOLO 
ABEL CORNEJO (h) 

EDDY OUTES
Es Copia:

SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 
Jefe de Despacho del Ministerio de Economía, 

F. y O. Públicas

DECRETO- N9- 13897—E.
SALTA, Abril 15 de 1958.
Expediente N? 1217—1958. '
VISTO la solicitud de licencia por razones- 

de estudios corriente á f'S. 1’; y atentó a lo in 
formado por Contaduría General a 'fs.- 3,
El Interventor Federal Int. eti- la-Pciá’ de Salta

■ DECRETA:

Art. 19.— Declárase autorizada la licencia- 
que, por razones de estudios, con goce de suel 
do y por el término de siete (7) días a partir 
del 19 de abril -en curso, le correspondiera de 
conformidad al artículo 3-39- ~clel Decreto—Ley 

N9 622|57 á la señorita- Victoria Evelia Pache 
co, empleada de la Dirección General de In 
muebles.

Aft. 29.— La empleada expresada precedente 
mente deberá presentar al término de la licen 
cia, constancias escritas de las pruebas rendí 
das expedida por las autoridades correspondien 
tes.

Art. 3’.— Comuniqúese, publíquese, inserté 
se en el Registro Oficial y archívese.

ADOLFO GAGGIOLO 
ABEL CORNEJO (Éu

Es Copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E., F. y O. P'.

DECRETO' N? 13898—E.
Saltá’, 15‘ de abril dé 1958.
Expediente N? 995—1958.
VISTO estas actuaciones en las que sé ges 

tiona el pago de la planilla en concepto dé ho 
ras extraordinarias devengadas por el personal 
de servicio del Ministerio de Economía, Finan 
zas y Obras Públicas durante los meses de e 
itero y febrero del corriente año, la que én to 
tal asciende a la suma do $ 953.72 m|n.;

Por ello y atento a lo informado por Conta 
duría General a fs. 6,

El Interventor Federal Int. en la Peía, de Salta 
DE C|BET A :

Áit. .19.— Apruébase la plañida de horas ex 
tra’ordiñariág por los meses de enero y febrero 
del corriente año, devengadas por el personal 
de servicios del Ministerio de Economía, Finan 
zas y Obras Públicas, la que en to:al asc'ende 
a la suma de $ 953.72 m|n. (Novecientos cin 
cuenta y tres pesos con setenta y dos Ctvos. 
Moneda Nacional).

Art. 29.— Con intervención de Contaduría 
General liquídese por su Tesorería General a 
favor de la- Habilitación de Pagos del Ministerio 
de Economía, Finanzas y‘ Obras Públicas, con 
cargo de oportuna rendición de cuentas, la su 
ma de $ 953.72 m|n. (Novecientos cincuenta 
y tres pesos con Setenta y dos Otvos. Moneda- 
Nacional), para que ésta a su vez la haga efec 
tiva a los bénef'ciarios de la p‘anilla aprobada 
por el artículo anterior por el concepto prece 
dentemente. expresado, debiendo imputarse di 
eha erogación a las siguientes partidas de la 
Ley de Presupuesto vigente, Orden de Disposi 
ción de Fondos n? 68: 
Anexo C, Inciso I, Item 
Principal c) 2, Parcial 5. 
Anexo C, Inciso I, Item 
Principal e) 2, Parcial 1.

1, Partida
................ $ 844.—

1, Partida
.;.............. ” 109.72

$ 953.72

Art. 39.— Comuniqúese, púb’íquese, insérte; 
se en el- Registro Oficial y archívese.

ADOLFO GAGGIOLO 
ABEL CORNEJO (11) 

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO

Jefe de Despacho del M. de É., F. y ,O. Públicas

DECRETÓ N? 13899—E.
Salta, 16 de abril de 1958.
•Expediente N9 878—58.
VISTO que. dentro del Capítulo HI, Tituló 

10, Subtítulo A, Rubro Funcional II, Recursos 
Especiales de Origen Provincial del Plan de O 
b-ras' Pública^ créditos mínimos aprobados por 
decreto n9 12775|58 del 6 de febrero del año en 
curso, para el presente ejercicio, se contempla 
una partida dé' $‘ 1.446.000.— para atender la‘ 
obra n? 43 “Ayúda Financiera para pago de jíá 
vimemación.por cuenta de terceros, Pueblos de 
Campánk”; y
OONSiÍjER ANDO:

Qúe la única obra de esta-' naturaleza quo sé 
realiza' és’ la páviméntacióñ' del pueblo de Tar 
tagal;
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N? 1340 EDICTO DE PETICION DE MENSU 
RA DE’ LA MINA CERRO SALADILLO UBICA 
DA EN EL DEPARTAMENTO DE LA POMA 
POR EL SEÑOR OTILIO ELDO OSCAR TER 
LERA EN EXPEDIENTE NUMERO 100.676—T 
EL DIA VEINTISIETE DE JULIO DE 1955 A 
HORAS NUEVE Y CUARENTA MINUTOS.—

La Autoridad Minera Privincial notifica a los 
que se consideren con algún derecho para que 
lo hagan valer e.i forma y dentro de término 
de ley.— La zona solicitada se describe en la si 
guiente forma: Partiendo del punto, donde se 
estableció la labor legal y que está determinado 
por las visuales siguientes: a la cumbre del ce 
tro Saladillo az. 33?, al cerro Acay 45?, al cerro 
Quévar 295’ y al_cerro Tuzgle 322?, mediremos 
460 metros _cón az. 12’30’ para detertninar el 
punto A. donde se colocará un mojón; de este 
pu'nito. midiendo 900 metros al Sur, se colocará 
el mojóñB; de este, 200 metros al Oeste, el mo 
jón C; de este punto 900 metros al Norte se ubi 
cara el mojón D y de aquí, 200 metros al Este 
hasta cerrar en A el perímetro correspondiente 
a las tres pertenencias y que como lo indica el 
croquis adjunto, son las siguientes: Pertenencias
1— perímetro AEFD.— Pertenencia 2— períme 
tío EGHF.— Pertenencia 3— perímetro GBOH.— 
A lo que se proveyó.— Salta, diciembre 24 de 
1,957.— Publiquese ,1a presente petición de mensu 
ra en el Boletín Oficial por tres veces en el 

. término de quince días y fíjese cartel aviso en 
'las puertas de la Secretaría (art. 119 del Código 
de Minería) llamando por quince días (art. 235 
O. de M.) a quienes, se consideren con derecho 
a deducir oposiciones.— Fíjese la suma de Cua
renta mil pesos moneda nacional m$n. 40.000) 
el capital que el descubridor deberá invertir en 
la miña, en usinas, maquinarias y obras direc 
tamente conducentes al beneficio o explotación 
de la misma, dentro del término de cuatro (4) 
años a contar desde la fecha (art. 6’— Ley N’ 
10.273).— Notifíquese, repóngase y resérvese has 
ta su oportunidad.— Outes.
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Que por esta rajón y teniendo en.cupita e' 
monto d_i presupuesto de dicha obra coirespon 
de se afecte a la misma integramente dicha 
partida;

Por epo, y atento a lo resuelto po reí H. Con 
scjo de-Obras Públicas,
El Interventor Federal Int, en la Prov. de Salta 

DECRETA;

Art. ‘I?.— Aféctase al pago de los trabajos 
de pavimentación'de la Ciudad de Tartaga!, la 
partida de $ 1.446.000.— (Un millón cuatro 
ciento scuárenta y seis mil pesos Moneda Na 
ciónalj, contemplada en el Plan de Obras Pú
blicas. Ejercicio. 1958, créditos mínimos apru 
badosv por decreto n’ 12.773 del-6 de fob~:ro 
del año en curso, dentro del Capítulo III, Títu 
lo 10, Subtítulo A, Rubro Funcional II, Récur 
sos Especiales de Grígeit Provincial, Obra N" 
43 ,rÁyuda' Financiera para pago de pavimenta 
cióñ por cuenta de terceros, Pueblos de Campa 
ña”.

Art. 2’ — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ADOLFO GAGGIOLO 
ABEL CORNEJO (h)

Es Copla:
Pedro Andrés Anana
Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Pública^

DECRETÓ N’ 13900—A.
Salta, 16 de'abril de 1958.
Expediente N’ 27.414|58.
VISTO las necesidades del servicio y atento 

a lo informado por la Dirección de Administra 
ción del Ministerio del rubro,

El Interventor Federal Int. en la Prov. de Salta 
DECRETA:

Art. 1’.— Desígnase Oficial Principal, Per 
sonal Administrativo y Técnico, de la D rección 
Provincial del Trabajo, con anterioridad al día 
24 de marzo del año en curso, al señor Rubens 
Víctor Peyrotte, L. E. N’ 3.902.335, debiendo 
liquidarse los haberes del mismo con imputa 
cional Anexo E, Inciso I, Item I, Principal 
a) 1, Parcial 2|1 de la Ley de Presupuesto en 
vigencia.

Art. 2’. — Ccmunrque?e Publiquese. inserí-' 
se en el Registre Oficial y archívese.

ADOLFO GAGGIOLO

SIMEON LIZARRAGA
Subsecretario de Asuntos Sociales, Interina

mente a cargo de la Cartera

ES COPÍA:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor Ministerio de A. S. y S. Pública

EDICTOS DE MINAS

N’ 1390 — EDICTO DE MINA— Solicitud de 
permiso para exploración y cateo de Minera 
Ies de Primera y Segunda Cotegoría en una Zu 
na de Dos Mil Hectáreas era el Departamento 
de los Andes, Presentada por el Señor José RE 
guel Cvitanic y Jorge Cvitanic en Expediente 
número 62.011—C—1955, Et día. Ocho de Febre 
ro de 1957 a horas doce y. treinta minutos. La 
Autoridad Minera Provincial notifica a los que 
se consideren con algún derecho para que lo lla
gan valer en forma- y dentro del término de ley. 
La zona solicitada se describe en .la siguiente 
forma: “se ha tomado como punto de referen' 
cia el esquinero N° 4 de la cantera Arita (t xpte 
1257—F—37), y se midieron 7.000 metros azimut 
270? para llegar al punto de partida desde e) 
que se midieron: 2.500 metros azimut 360? 5.0UU 
metros azimut 270?, 4.000 metros azimut 180'-, ■ 
5.000 metros azimut 90? y por último 1.500 ma 
tros azimut 360? para cerrar el perímetro Uv 
la superficie so’icitada.— Según estos datos
que son dados por los interesados en croquis 
de fs. 1 y escrito de fs. 2, y según el plano de

Registro Gráfico, la zona solicitada se encuet; 
•ira ‘hora de otros pedimentos mineros.— A w 
que se preveyó.— Salta-, diciembre 24 de 1957. 
yRegíLrese, publiquese en el Boletín Oficial y fí 
jese cartel avise en las puertas de la Secreta
ría, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 25 del Código de Minería.— Notifique 
se, repóngase- y resérvese en la misma hasta su 
oportunidad.— Outes.— Juez de Minas.— Lo 
que se hace saber a sus efectos.—

Salta, 16 de Abril de 1958.
Roberto A. de los Ríos —■ Secretario

e) 24|4| al •B|5|58

N» 1357 — EDICTO DE MINAS: Solicitud de ‘ 
Permiso para Exploración y Cateo de Minera 
les de primera y segunda Categoría en .una Zo 
na de dos mil hectáreas, ubicada en el Depar 
tamento de Rosario de Lerma presentada por 
la señora Nelda M. Valdéz de Villada.en Expte. 
número 62.152—V>el día Veintiocho dé Junio 
de 1955 a horas once y tres minutos.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér 
mino de Ley. La zona solicitada se describe en 
^siguiente forma: se toma como punto de re 
fcrencia la Estación del Ferrocarril Cachiñal. 
Desde ahí 800 mts. 165? hasta P.P." Desde ahí 
7.000 mts.- 165?, 2.867 mts.‘255?, 7.000 mts. 345? y 
2.857 mts. 75? con lo cual cierran las dos mil hec 
tareas, hallándose la misma superpuesta en apro 
ximadamente 1.520 has. con el cateo 62127—V 
—55, restándole una superficie libre de 480 has. 
A lo que se proveyó. Salta, Diciembre 24 de 
1957. Regístrese, publiquese en el BOLETIN 
OFICIAL y fíjese cartel aviso en las puertas 
de la Secretaría, de conformidad con lo esta 
blecido por el artículo 25 del Código de Mine 
ría. Notifíquese, repóngase y resérvese en la m.s 
ma hasta su oportunidad. Outes.
Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Marzo 20 de 1958.

Roberto A. de los Ríos — Secretario
e) 16 al 29|4|5.8

Lo que se hace saber a sus efectos. 
SALTA, Marzo 4 de 1958.
Roberto A. de los Ríos — Secretario 

e)15¡ 24|4 y 6¡ 5 ¡58.

LICITACIONES PUBLICAS:
N“ 1389 — MINÍSTÉRIO- DE AGRICULTURA 

S GANADERIA
INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA . 

AGROPECUARIA I. N. T. A. 
LICITACION PUBLICA N’ 14 

ExpEdiente N’ 100.156|58
Llámase a licitación pública para el día 16 

de mayo del corriente año a la hora 9, en la 
Direcñón de Administración del Instituto Na 
cional de Tecnología Agropecuaria, Rivádavía 
1439 — planta baja — Buenos Aíres, para la , 
adquisición de campos o fracciones de campos 
desocupados, de uno a varios titulares, que so 
los o en conjunto totalicen una superficie mí 
nima de 200 has. con no menos de 100 has. con 
riego asegurado.

Estos campas deberán estar ubicados en el 
Vallé de Lerma, dentro de la zona comprendí 
da: eif’uir triángulo imaginario cuyos vértices 
serían: Ciudad de Salta, Rosario de -Lerma y El 
CFlOAl, (preferentemente situados sobre- rutas 

'troncales.
Los pliegos de condiciones se encuentran a 

disposición de los interesados, en el Labórate 
rio de Ecología Agrícola, Edificio de Oficinas 
Nacionales, España 366, Pisó 3’ — SALTA, en 

la Cooperativa Agraria del Norte Ltda. Bmé. 
Mitre 48o — SALTA, en la Sociedad. Coopera 
tiva Agropecuaria Gral. Martín Güemes Ltda., 
Cabreó 74 (GENERA LGUEMES — SALTA) y 
en la citada Dirección de Administración.
EL DISECTOR DE ADMINISTRACION 
CIRIACO JUAN SARNELLI

Contador Público Nacional 
Director de Administración o

• ■■ ■ i' . ... ’ ■- «¡a

e) ,¿*{4  ai 815158

N’ Í379 AVISO . ",
Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas

Administración General de Aguas de Salta
Convocar a licitación pública para el día . 6 

de mayo próximo ó siguiente si fuera feriado, 
a horas’ 11.30, fecha en que tendrá lugar la 
apertura de las propuestas que se presentaren 
para la ejecución de la Obra N’ 580: Provisión . 
de Aguas Corrientes, Toma, Establecimiento de 
Depuración^ Acueducto y Red de Distribución 
Río Piedras (-Dpto. Metán), que tiene un presu 
puesto oficial de $ 328.841,35 m|n. (Trescientos 
veintiocho mi! ochocientos cuarenta y un pe 
sos con 35)100 M|Nacional).
. Los pliegos de condiciones respectivos, podrá 
ser .consultados sin cargo ó retirados del Dpto. 
de Estudios y Proyectos ds la A- G A.-S-, San 
Ijiis 52, previo pago de la suma de 250.— m|n.

SALTA, Abril de 1958. .
’Ing. Mario Morosini — Admin. Gral. AGAS. 

Javier A. Paz Saravia — Secretario Int. AGAS.
e) 22 al 28| 4.|58.

Nc 1368 MINISTERIO DE" INDUSTRIA Y 
COMERCIO DE LÁ NACION 

Yacimflsntos PtetrdlífaroS Fiscales 
Inspección Oleoducto

- Licitación Pública 10/N’ 1/58.
Llámase a licitación 'pública para la contra., 

tación de los siguientes trabajos a ejecutarse 
en la Estación de Bombeo de -COBOS (Provin 
cia de Salta). .
a) Montaje de dos tanques de 1.000 m3. de ca_ 

pacidad y construcción de bases, terranlenes 
y recintos respectivos.

b) Construcción de cercos, rampas de acceso, 
. caminos ripiados .limpieza y nivelación -del

terreno que demandará la instalación de 
bombeo.
Cuya apertura se efectuará el día 6 de Ma_ 

yo de 1958 a horas 10 en las oficinas de la
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Ihspección Oleoductos, calle Fray O. Rodríguez 
33. — General Güemes ■ (Provincia de Salta).

Los interesados podrán obtener pliegos..de 
condiciones en la Representación Legal He ÍY, 
P. F. calle Deán Funes 8 — Salta— Para los 
pliegos, detalles y condiciones respectivas, o 
para efectuar consultas, deberán dirigirse a la 
Inspección de Oleoductos citada precedentemen 
te. •

Fdo.: MAXIMO WESSINGER
'Jefe de Inspección

Oarlos A, Siegrit
Inspección Oleoductos, Gral. Güemes, 4/16/58. 

e) 18|4 al 2/5/58.

EDICTOS CITATORIOS

Nv 1386 — REF: Expte. 8376147.— JUAN HE
RRERA s. r. p. 103IZ.

EDICTO CITATORIO
—A. los efectos establecíaos ñor el Código de 

Aguas, hace saber que JUAN HERRERA tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para irrigar con una dotación de 7,35 
i ¡seguido, a derivar del río Guachlpas (mar_ 
gen derecha), por la acequia comunera.una su 
perficie de 14 Has., del inmueble ‘San Eran 
cisco de Caliguayco”, catastro n? 379, ubicado 
en el Departamento de Guachipas, En estiaje 
tendrá turno de 9 días cada 30 días, con todo 
él caudal de la acequia mencionado.
ADMINISTRACION GRAL. DE AGUAS SALTA 

e) 23[4 al 7|5|58

N? 1377 — REF: Expíe. 4848[L[57.— STE. 
PHEN ROBERT LEACH s. r. p.— EDICTO CI 
TATORIG.—

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que Steohen Robert Leach 
tiene solicitado reconocimleüito de concesión de 
agua pública para irrigar con una dotación de 
18,26 lisegundo, a derivar del Río Bermejo, por 
bombeo, con carácter TEMPORAL—EVENTUAL 
una superficie de 34,7841 Has. del inmueble 
Lotes 18a. 18b. “E”. Fracción de la Finca Ber 
tnejo (Fracción Finca Isla de Ruíz), catastro 
N? 4071, ubicado en Embarcación Departamen 
to San Martín. A desmembrarse (Art. 233 del 
Código de Aguas), de la concesión oroginaria 
del inmueble denominado "Isla de Ruíz”, otor 
gado por Decreto N? 9504 de fecha 25|3,54, Salta 
Fernando Zilveti Arce — Ene. Registró Aguas 

A. G. A. S.
2214 al 6|5|58

SECCION JUDICIAL

g SOTOS 5U€ESOmr>S

N° 1382 — EDICTOS: — El señor Juez de Pri 
mera Instancia e ’j lo Civil y Comercial Tercera 
Nominación, cita y emplaza por treitna días a 
los herederos y acreedores del Sr. Antonio o An 
tonio José Olérico.

Salta, 18 de abril de 1958.
Agustín Escalada Yrionao — Secretario

ej 2214 al 3|6|58 

N? 1364 — Stj’ÓÉSDRÍO. — El señó!' ^uez de 
Primera Instancia y Tercera Nominación Civil 
y Comercial de la Provine.:?. cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de don 
FERNANDO GAUDBNCIO SLMBlNELLI, cuyo 
Juicio Sucesorio se declaró abierto, bajo aperci 
bimiento de ley. — Edictos BOLETIN OFICIAL 
y Foro Salteño.

Salta, 10 de Abril de 1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO

Escribano secretario
e) 18/4 al 30/5/58.

N» 1363 — SUCESORIO. — Vicente Solá, Juez 
de 1» Nominación Civil, cita por treinta días a 
herederos 'y acreedores de MIGUEL ZOIREFF.

SALTA, Abril 11 de 1958,
Dr. NICANOR ARANA" URIQSTE 

Secretario
e) 18/4 al 30/5/58,

N» 1358 — EDICTO SUCESORIO.
El Sr. Juez de l‘L Instancia, 5* * Nominación 

en lo Civil y Comercial, Dr. Daniel Ovejero So 
lá. cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de Máximo Cruz.— Sa:ta. 10 de 
abril de 1958.— SANTIAGO FIORI, Secretario, 

e) 17|4 al 29¡5|58.

N? 1383 — SUCESORIO.— ANGEL J. VIDAL 
Juez de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial 
4'-‘ Nominación cita y. emplaza por el término

• de treinta días a los herederos y acreedores dé 
la sucesión de Carlos Fernández.

Salta, 18 de abril 'de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario 

ei 2214 al 3|6|58 
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N’ 1374 — EDICTOS.—
El Sr. Juez Dr. Angel J. Vidal, a cargo del 

Juzgado de Primera Instancia, Cuarta Nomina 
ción, Civil y Comercial de la Ciudad de Salta, 
cita y emp’aza por treinta días a herederos y 
acreedores de Raúl García.—

Salta, febrero 28 de 1958.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario.

e) 21|4 al 2|6|58,

N° 1349 — SUCESORIO: El Señor Juez de 
Primera Instancia, Segunda Nominación en lo 
Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de URBAN,Ó 
MARTINEZ. — Salta, Abri’ 14 de 19.58.

ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretario

e) 16/4 al 28/5/58.

N? 1342 SUCESOR! -’: — Señor Juez Terce 
ra Nominación Civil, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de doña MEROS 
DES FRANCISCA ORTIZ DE PASTÓRE, bajo 
apercibimiento de Ley.

SALTA, 31 de Marzo de 1958.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 15|4 .al 27|5|58-

N? 1329 — SUCESORIO. — El señor Juez 
de !«■ Instancia en lo Civil y Comercial, 5? No_ 
minación, • cita, llama y emplaza por treinta 
dias, a herederos y acreedores de Félix- Sfeir.

Salta, 8 de Abril de 1958.
e) 14|4 al 26|5|58,

N? 1328 — EDICTO. — El pr. Vicente Solá, 
Juez de 1» Instancia 1?- Nominación en lo C. y 
C„ cita y emplaza por treinta -días a herederos 
y acreedores, de don Alfredo Modesto Ma|o_ 
rras, para que comparezcan a hacer valer sus 
derechos. — Salta, 11 de abril de 1958. Dr. NI
CANOR ARANA URIOSTE, Secretario.

e) 14|4 al 26|5|58.

N» 1323 — EDICTO SUCESORIO: El Juez Df. 
Dr. ANGEL J. VIDAL, c’.ta por treinta días a 
heredaros y acreedores de JOSE CARMEN CA
RI.

SALTA, Abril 7 de 1953.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO 

Secretario
e) 11|4 al 23|5|58,

Nf 1313 — SUCESORIO:. El Sr. Juez de 1» Ins 
tanc’a 3“ Nominación en lo Civil y Comercial, 
cita y emplaza a herederos y acreedores de la 
sucesión de ELEUTERIO WAYAR por el tér
mino de 30 días.

Secretaría. 4 d". Marzo de 1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO

Secretarlo
e) 10/4 al 22/5/58.

N< 1309 — EDICTO CITATORIO: El Sr. Juez 
de Primera Instancia C. y C., Cuarta Nomin. 
Dr. Angel J. Vidal, cita y emplaza a los here
deros y acreedores de doña JOSEFA GUIADA 

LUPE ANSELMINO DE FANJUL, para que en 
el término de treinta días comparezcan a hacer 
valer, sus derecho^ bajo apercibimiento de ley. 

SALTA, 7 de Abril de 1958.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO 

Secretario
e) 10/4 al 22/5/58.

N? .1304 — EDICTOS SUCESORIO: El doctor 
Angel J. Vidal, Juez de Primera Instancia y 
Cuarta Nominación en lo Civil y Comercial, 
cita y emplaza por treinta días a hereden^? 
y acreedores de don Francisco Canchare.

Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario
e) 9|4 al 21|5|58

N? 1296 EDICTO SUCESORIO
ANGEL J. VIDAL, Juez de Primera Instan 

cia Cuarta Nominación Civil y Comercial, cita, 
y emplaza por treinta dias a herederos y aeree 
dores de (Marcelino Juárez, para que hagan 
valer sus derechos.— Salta, Marzo 5 de 1958.

Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario 
e) 8|4 al 20| 5 [58.

N? 1291 SUCESORIO
—El señor Juez de Cuarta Nominación Qi 

vil, Dr. Angel J. Vidal cita e emplaza por 3,0 
días a herederos y acreedores de don SANTIA 
G’O CRUZ, bajo apercibimiento de ley.

SALTA, Marzo 26 de 1958.
Dr. Manuel Mogro (Moreno — Secretario

e) 8)4 al 20| 5158.

N» 1284 — EDICTOS: Angel J. Vidal, Juez (& 
Primera Instancia Cuarta Nominación Civil y 
Comercial cita y emplaza por 30 días a herede
ros y acreedores de doña Teresa Iriarte de Ló 
pez para que hagan valer sus' derechos.

Salta, 25 de Marzo de 1958.
Santiago F. Fiori

Secretario
e) 7|4 al 19|5|58.

N<- 1274 — SUCESORIO: El Juez de Cuarta No 
minación Civil y Comercial, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de la se
ñor® MARIA GUANGA y de don BENITO 
GUANGA. Queda habilitada la feria de Sema
na Santa. Salta, 19 de Marzo de 1958.

Dr. MANUEL MOGRO MORENO 
Secretario

e> 31/3 al 14/5/58.

Ni 12.18 — EDICTO SUCESORIO: El Sr. Juez 
de T Instancia 54 Nominación Civil y Comer 
cial cita por treinta días a herederos y acreedo 
res de doña SANTA CARDO DE CARQARELLO 

Salta, 13 de marzo de 1958.— Se encuentra 
habilitado la Feria Judicial prox.
SANTIAGO S. FIORI — Secretario.

e) 18|3 al 30!4|58

No 1201 El Juez de Primera Instancia Ter 
cera Nominación O. y C. cita y emplaza por; 
treinta días a herederos y acreedores de San 
tiago Franco.

SALTA, Marzo 12 de 1958.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 17|3 al 2| 5 |58.

N’ 1JL82 — EDICTOS: Vicente Solá, Juez de 
Primera Instancia, Primera Nominación en lo 
C. y .0., cita a herederos y acreedores de la 
Sucesión de Natal Morales, y los emplaza para 
que en el término de 30 días hagan valer sus 
derechos.

SALTA, 13. de Marzo de 1958.
Dr. NICANOR ARANA URIOSTE

Secretario
e) 1413 al 28|4|58.

N? 1163 — TESTAMENTARIO.'
El- señor Juez de T-1 Instancia en lo C. y G. 

5’ Nominación, declara abixrta la suc. sión tes 
tamentaria de doña Rita Angélfca F'guerre, la 
que en su testamento ológrafo instituye como 
herederos a los esposos Benjamín Figueroa y

pliegos..de
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Hortencia García dr F gueroa y cita por 30 
c: as a interesados.

Salta, 11 de Marzo de 1958.
e) 12|3 al 24|4|58.

N? 1153 — SUCESORIO.
El Dr. Daniel Ovejero Sola, Juez de Primera 

Instancia en lo Civil y Comercial Quinta No 
minación, declara abierto el juicio sucesorio 
de Ernestina Brandán y|o Ernestina Gareoa, y 
cita por treinta días a interesados.

Salta, 10 de Marzo de 1958.
SANTIAGO FIORI, Secretario.

e) 12|3 al 24|4|58.

REMATES JUDICIALES

N9 1388 — JUDICIAL

N? 1362 — POR ARTURO SALVATIERRA 
Judicial —Inmueble — Base .? 26.666.66

El día 12 de Mayo de 1958 a las 17 horas 
en el Escritorio Buenos Aires 12 Ciudad —re. 
mataré con Base de Veinte y seis mil seiscien_ 
tos sesenta y seis pesos con sesenta y seis cení 
tavos moneda nacional equivalente a las dos 
terceras' partes de su valuación practicada, lote 
de terreno con dos piezas, todo de zinc ub’.

N9 1343 — Por ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — INMUEBLES — BASE $ 24.400

El día 7 de Mayo de 1958 a las 17 horas en.- 
el escritorio Buenos Aires 12 — Ciudad, rema 
taré con la base de Veinticuatro mil cuatrocien 
tos pesos moneda nacional, equivalente a las 
dos terceras partes de su valuación fiscai, el 
terreno con casa ubicado en esta ciudad, calla 
Buenos Aires 518 entre las de San Juan y San 
Luis, con extensión de 7 metros de trente per 
33.10'metros de fondo, cuyos limites son: Ñor 
te, con propiedad de D. Ernesto T. Becker y 
Sra. y otros; Este, con calle Buenos Aires; Sud, 
con propiedad de Victorino Ortega y otro y Oes 
te, propiedad Marcelo Romero.— Título: folio 
381, asiento 326 libro 8 de títulos Capital.— No 
menclatura Catastral.— Partida N9 992.— Sec

Casa en ésta Ciudad -----Base $ 24.866.66.—
Por disposición del Señor Juez de Primera 

Instancia Cuarta Nominación en lo Civil y Cn 
mercial, recaída en autos “Ejecutivo — Ger 
mán B. Lindow vs. Leonelá B. de Pacheco Exp. 
N9 2239711958”, el día VIERNES 16 DE MAYO 
DE 1958 ’a las 17 horas en la Oficina de Rema 
tes de esta Ciudad calle Alvarado 504, venderé 
en publica subasta, dinero de contado y con la 
Lase de VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS CON SESENTA Y 
SEIS CENTAVOS MONEDA NACIONAL o sea 
las dos terceras partes de su avaluación fiscal, 
una casa ubicada en esta Ciudad calle 25 de 
MayU Üti6 entre Avda. Belgraiío y General Güe 
mes, de propiedad de la ejecutada, según titu 
lo i registrado a folio 120 a 107 del Libro 112 
del Registro de Inmuebles de la Capital.— Re 
conoce hipoteca en 29 grado a favor del Señor 
Nicolás G. Bázán por la suma de § 95.316.48: 
hipoteca en 1? término a favor del Instituto Na 
clona! da Previsión por $ 50.000.— y los em 
bargos motivados por la presente ejecución que 
se harán conocer en el acto del remate.— Ca 
tastro N" 3024_ En el acto del remate se obli
gará el 20%.— Publicaciones El Intransigente 
y Boletín Oficial.
Mario Figueroa Ecliazú — Martiliero

e) 23|4 al 14|5|58

N9 1381 — POR ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — CAMION CHEVROLET MODE 

LO 1957 — BASE 120.000 —
5 Balanzas Sun Var y 1 máquina escribir 

Sin Base
El día 28 de Abril de 1958 a Jas 18 hs. en'el 

escritorio Buenos Aires 12 de esta ciudad, re 
mataré les siguientes bienes Un Camión mar 

- ca Chevrolet, modelo 1957: 6400: Motor N’ 
3.838.850, cubiertas y camaras 8.25 x 20, ca 
trozado, tipo furgón, con toldo, rodado 2 cu 
biertas. con 10 telas delanteras. 4 cubiertas, ca 

1 bina pintada color rojo, en flamante estado y 
funcionamiento-

BASE 3 120.000—
Acto seguido, Sin Base y por unidad, cinco 

balanzas marca Sun Var, sin uso, con embala 
je de fábrica; y una maquina de escribir “Oli 
vertí”. usada.

El camión se encue~itra en el depósito de la 
Asistencia Publica Avenida Sarmiento y B. Bel 

• grano, donde podra verse.— La balanzas y má 
quina de escritorio expresado.— En el acto el 
20% como seña y a cuenta del precio. Ordena 
Sr. Juez de Primera Instancia Segunda Nomina 
ción en lo C. y C. en autos: P. de Salta vs. Coo 
perativa O. de Consumo Ltda.—. Comisión de a 
rancel a cargo del comprador.— Edictos por 3 
días en Boletín Oficial y El Intransigente.

e) 22 al 28¡4>58 

cado en esta Ciudad, calle Pueyrredón N9 1357, 
enire las de Aniceto Latorre y Manuel Anr.iá. 
tegui, designado con el- N9 5 manzana 10, con 
extensión de 15 metros de frente por 60 m. de 
fondo, dentro de los siguientes límites: Norte, 
lote 4; Súd, lote 6; Este, calle Pueyrredón y 
Oeste, lote 12. — Tiene servicios aguas comen, 
tes. — Título — folio 177, asiento 3 libro 5, 
R. i. —Capital— Nomenclatura Catastral; Par 
tida 6152. — Sección B. Manzana 9. — Parcela 
7. — En el' acto el 30% como seña y a cuenta 
del precio. — Ordena señor Juez de Primera 
Instancia Cuarta Nominación en lo Civil y Co_ 
mercial 'en autos; SUCESION VACANTE de 
MIGUEL VlVCH ó MIGUEL BILOBREK”. Co 
misión a cargo del comprador.— Edictos por 
15 «días en BOLETIN OFICIAL y El Intransi_ 
gente.

e) 18/4 al 9/5/58.

N? 1353 — Por Gustavo Adolfo Bollinger 
JUDICIAL — SIN BASE

El día 30 del corriente mes de Abril de 1958, 
a horas 11, en mi Escritorio calle Caseros N9 
396, Ciudad, remataré sin base los derechos y 
acciones que corresponden a don Juan Alessio 
en el juicio que ha promovido el mismo vs. 
I'.genio y' Refinería San Martín del Tabacal 
S. A. que tramita ante el Juzgado en lo Civil 
y Comercial Cuarta Nominación de ésta por 
.expediente N9 19.281J54. — Ordena Sr. Juez de 
Primera Instancia 49 Nominación Civil y Co 
mercial en juicio “Ejecutivo — De ,1a Vega, 
Juan Carlos Fernández vs. Alessio, Juan”, Ex 
pedié&te N9 22.096|957. — Comisión según aran 
cel a cargo del comprador.— Seña el 20% por 
ciento. — Edictos por cinco días en el Boletín 
Oficial y Diario El Tribuno.

Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario
e) 16 al 22/4/58.

N9 1346 PGR MARTIN LEGUIZAMON 
Propiedad denominada “Paso de la Candelaria” 
o “Puesto del Medio” Superficie 3.S60 hectáreas 
4.600 mts2. En Orán.— Partido de Saucelito Km 
1281.— Base ? 1.532.000.—

JUDICIAL
El 28 de mayo p. a las 17 horas en mi escri 

torio Alberdi 323 por orden del señor Jusz de 
Primera Instancia Cuarta Nominación en le 
C. y C. en juicio EXHORTO SR. JUEZ NACIO 
NAL DE LA CAPITAL FEDERAL EN EJEGU 
TIVO TRITUMOL S. A. vs. SUCESION DE MA 
NUEL FLORES venederé con la base de UN MI 
LLON QUINIENTOS TREINTA Y DOS MIL 
PESOS o sea las dos terceras partes de la ava 
luación fiscal la- propiedad denominada “Paso 
de la Candelaria” o “Puesto del Medio” ubicada 
en el Departamento de Orán, partido de Sauceli 
to, Km. 1281, catastro 503, títulos inscriptos al 
folio 395. asiento 1 del Libro 1, de una superfi 
cié, según títulos, de tres mil ochocientos se 
senta hectáreas, cuatro mil seiscientos metros 
cuadrados, comprendida dentro de los siguientes 
límites generales: Norte, Río Colorado; Sud, Es 
tancia El Cadillar; Este, Estancia Hospital y Oes 
te propiedad de don Julio Bracamente.— En ni 
acto del remate veinte por ciento del precio de 
venta y a cuenta del mismo.— Comisión de aran 

■cel a cargo del comprador.
' e) 15|4 al 27¡ 5 |58. 

cióm D. Manzana 26.— Parcela 2.— Circunscrip 
ción l9. En el acto el comprador abonará el 
20% como sena y a cuenta del preco.— Orde 
na Sr. Juez de Quinta Nominación en lo C. y 
C. en autos: “Ejecutivo —Manuel Nicolás Mon 
teagudo vs. José M. y Jorge Mario Cardozo.— 
Comisión a cargo del comprador.— Edictos por 
15 días en Boletín Oficial y El Intransigente.

e) 15|4 al 6¡5|58

N9 1333 — Por MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL — Heladera eléctrica marca Kelvi. 
nator Datfceí, tipo comercial — SIN BASE

El 24 de Atril ... a las 17 horas en mi escri 
uro A.berdi C23 venderé sin base, dinero de 
contado, una heladera eléctrica marca -Kelvi. 
nator Darkel- equipada con su correspondiente 
motor, cuatro puertas, tipo comercial,, color 
blanco en poder del señqr Rubén lamii, Rosario 
de la Frontera. Ordena Juez de Primera Ins
tancia Tercera Nominación eu lo C. y C. en 
juicio EXHORTO JUEZ DE Primera- Instan, 
ciá Primera Nominación de Rosario de Santa 
Fé en Autos Molino Argentino de Productos Ali 
menticios S. R. Ltda. Vs. Rubén; lanni. — Co 
bro de Pesos. Apremio.— En el acto'del remate 
veinte por ciento del precio de venta y a cuen 
la del mismo. — Comisión de arancel a cargo 
del complador.— Tribuno y Boletín Oficial.

— e) 14 al 24¡4|58

N9 1320 — POR: FRANCISCO PINEDA
Judicial — Terrenos en Villa San Lorenzo '

El día Martes 6 Se Mayo a horas 19, en ca. 
lie Alberdi 208 de esta Ciudad, remataré los 
lotes de terrenos en Villa san Lorenzo, señala 
dos can< los números 5— 6— 7, del plano N9 
1957, título registrado a folio 239, asiento 1 del 
hbro 126, de R. I. de esta Capital, con la base 
de ías dos terceras partes de su avaluación fis. 
cal o sea $ 333,33 cada uno; en autos Ejecntí. 
VO “LOPEZ RIOS ANTONIO vs. SARTINI GE 
RARDO CAYETANO” Expte. 24.747/56. Seña el 
20 % a cuenta del mismo. Comsión de arancel 
a cargo del comprador, publicación de Edictos 
por quince días en BOLETIN OFICIAL y día 
rio “El Tribuno”.

FRANCISCO PINEDA
Martiliero

e) 11/4 al 2/5/58.

N9 1317 — POR ARTURO SALVATIERRA
— Indi cía! —

El día 5 de Mayo de 1958 a las 11 horas, 
en el Hotel Real, calle General Güemes 175 del 
pueblo de Rosario de la Frontera, remataré con 
las bases que en particular se determinan los 
siguientes inmuebles ubicados en el citado pue. 
blo, como también los bienes expresados a con 
tinuación.

1- — Lote de terreno ubicado en la manza 
na N? IV del plano oficial del pueblo Rosarlo, 
de la Frontera y señalado con el N  178, cuyos 
límites son los siguientes: Norte, con lotes N?s. 
182 y 183; Sud, lote 176; Este, Avenida Sar
miento y Oeste, lote 1771 — Extensión: ' 17.32 
metros de frente por 51.91 metros de fondo.

9

BASE $ 5.000—
2- — Terreno con casa, situado en la man 

zana IV, y señalado con el N  176, según plano 
del citado, pueblo, limitando: Norte, lote N’ 
178; Sud, lotes 172 y 174; Este, Avenida Sar 
miento y Oeste, lote N° 175.— Extensión: 17.32 
metros de frente por 51.91 metros de fo"do. — 
Títulos de ambos, folio 91 asiento 96 Libro E. 
de R. F. — Nomenclatura Catastral, Partida

9

B A S E $ 25.000.—
Acto continuo, remataré SIN BASE y por 

unidad lo siguiente: 1 Bigornia marca Claudi. 
non; 1 Morsa herrero, grande de pie s|n.; í 
Fragua de .hierro completa marca Cromer “Sus 
ten” mediana; 1 Bomba' de agua de mano en 
funcionamiento con 17 metros de caño s/n.; 1 
Prensa de trabar serruchos N9 31 s/n.; 1 Plan 
chuela doble “T” de 5 metros. — 14 chapas de 
zinc de 3.05 m. de largo. — 10 chapas de zinc, 
de 2 metros .largo y. un lote hierro más o me 
nos 1.500 kilos en; mal estado. — Depositario 
Judicial el Sr.. Héctor Juan Azurmendi.— El 
comprador abonará en el acto el 30 % como se.



W;- n$i ... ■ / • ’ ■ <■■■ •■:. .’
fia y a cuenta del preció. — Ordena el Señor 
Juez de Primera Instancia Tercera Nominación 

' . en lo Civil y Comercial en autos: SUCESORIO 
de “LEONARDO SEVERO AZURMENDI ó 
LEONARDO AZURMENDI Y AGUSTINA MU 

. RINGER DE AZURMENDI”. — Comisión de 
f\ arancel a cargo comprador. — Edictos por 15 

días en BOLETIN OFICIAL y El Intransigente, 
e) 10 al 30/4/58.

N« 1310 — POR MANUEL C. MICHEL 
Judicial Inmueble en esta Ciudad 

BASE? 60.000.—
El día 12 de Mayo de 1958 a las 18 horas 

• en 20 de Febrero 136, Ciudad,’ remataré con la 
Báse de $ 60.000.— % inmueble en esta Ciudad 

' ’ calle Rioja 960 con 8.55 mis. de frente por 48.10 
metros de fondo con una superficie 411.25 mts. 
cuadrados. — Limita-do al Norte, Lote 51; Este, 
Lote 42; Oeste, Lote 44 y Sud, Calle Rioja. — 
Nomenclatura catastral. Parcela 15; Manzana 52; 
Circunscripción 1,}; Sección E; Partida 6.692.— 
El comprador abonará en el acto el 30 % de 
seña a cuenta del precio de venta. — Comisión 
de arancel a cargo del compdador. Oide’a el 
Señor Juez de Primera Instancia Terceia Noml 
na'ción en lo Civil y Comercial en juicio Suce. 

. T.sorio de doña RAFAELA BARCONTE DE MO 
RENO. — Edictos por 15 días en el BOLETIN 
OFICIAL y El Intransigente.

e) 10 al 30/4/58.

-N» 1295 POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL INMBUEBLE EN ESTA CIUDAD. 

" base S 199.333.33
El día 30 de Abril de 1958 a las 17.— lio 

ras, en mi escritorio. Deán Funes 169—Ciudad 
remataré, con la Base de Ciento noventa y nue 
ve mil trescientos treinta y tres pesos con treiu 

' ta y tres centavos moneda nacional, o sean las
■ uos terceras partes de su avaluación fiscal, el 

.inmueble ubicado en calle Alvear entre las de 
12 de Octubre y Aniceto Latorre, a 28.57 mts. 
de ésta última é individualizado como lote A, 
del plano n? .1273.— Mide 28.57 mts. de frente; 
28.50 mts. de contrafrente por 43.78 en costado

■ Norte y 44.76 mts. en costado Sud. Superficie 
1.261.98 mts2„ limitando al Norte propiedad 
del Sr. Luis K Langou; al Sud y al Este frac

. ción, C y al Oeste calle AMar, según titulo.re 
gistrado al folio 258 asiento 1 del libro 66 de 
R. L Capital.— Catastro 9672—Valor Fiscal $ 
299.000.— El comprador entregará en el acto 
de remate el veinte por ciento del precio de ven 
ta y a cuenta del mismo, el baldo una vez apro 
bada la subasta por -el Sr. Juez de la causa.— 
'Ordena Sr. Juez de l» Instancia 2'-L Nominación 
C. y C.. en juicio: Ejecución de Sentencia, en 
Ord. Cump. de Obligación, Expte. N- 23.901 — 

. MARTIN R. MAIN OLI vs. PEDRO R. BIZARRO 
Expte. N’ 25.909|57”.— Comisión de arancel a 

• cargo del comprador.— Edictos por 15 dias en 
Boletín Oficial y El Intransigente.

e) 8 al 28|4|58.

N? 1293 Póft: JOSE ALBERTO CÓRNEJO 
JUDICIAL — MITAD'' INDIVISA — BASE 

§ 5.809.66
El día 28 de Abril de 1958 a las 17.— ho 

ras, en mi escritorio: Deán Funes 169— Ciu 
dad, remataré, con la Base de Cinco mil ocho. 

C’.entos nueve pesos con sesenta y seis centavos' 
M|Nacional, la mitad indivisa del inmueble ubi 
fiado en Pasaje Chiclana entre las de Gorriti 
y General paz designado cómo lote 5 de la Man 
zana 66 del plano N? 1454.— Mide 9.— mts. 
de frente por 19.16. mts. de fondo. Superficie 
210.60 mts2.', limitando al Norte lote 24; al 
Este lote 4; al Sud Pasaje Chiclana y al Oes 
te lote 6. según título registrado al folio 351 
-siento 1 del libro 127 de R. I. Capital.— Él 
inmueble reconoce una hipoteca en primer tér 
mino a favor de la Sra. María Graciela Sosa 
de López por la suma de $ 1.140.— Catastro- 
20.575— Valor Fiscal $ 500.— El comprador en 
fregará en el acto de remate el veinte por ciento 
del precio de venta y a cuenta del mismo, el 
saldo una vez aprobada la subasta por el Sr. 
Juez de la causa.— Ordena Sr. juez de 1? Ins 
taaeia P Nominación C. y C. en juicio: “Ali 
mentos— TERESA CLOTILDE ESTRADA DE 
ALFARO vs. RICARDO ALFARO, Expte. N? 
36.953157”.— Comisión de arancel a cargo del 
comprador.— Edictos por 15 días en.Boletín 
pfieial y El Intransigente.

e) 8 al 28| 4 |58.

Ni 1288 — Por Arturo Salvatierra — Judicial
El día 28 de Abril de 195'8 a las 17 ¡horas en 

el escritorio Buenos Aires 12— Ciudad, rema 
tare s-n Base, los derechos emergentes de una 
búlela de ve-ta a favor del ejecutado, por el 
inmueble situado en esta ciudad, calle Deán 
Funes 847, entre las de Alsina y Necochea, por 
título de Promesa de Venta registrado al folio 
115 asiento 274 del libro 7 de P. V. como así 
también las construcciones levantadas sobre el 
terreno por el deudor, inmueble que tiene una 
extensión de 12 metros 55 centímetros de fren 
te por 62 metros 10 centímetros de fondo, den 
tro de los siguientes límites: Norte y Oeste, con 
propiedad de Sara Ovejero de Gómez Rincón; 
al Sud, con terrenos de Modesta F. Moraga de 
Barrionuevo, Sara S. de Espelta y otros , y al 
Este, calle Deán Funes. — Nomenclatura catas 
tral — Partida 6439 Lote 1—-Fracción Man 
zana B. — El adquirerute sustituirá al demanda, 
do en los derechos a la escritura pública y en 
la edificación realizada, de conformidad a la.Ley 
14.005. — En el acto el comprador abonará el 
20% como seña y a cuenta del precio. — Or
dena s'eñor Juez de Primera Instancia Tercera 
Nominación en lo Civil y Comercial en autos; 
Ordinario — Cobro de Pesos — Martín Patri 
ció Córdoba vs. Alberto Gozal. — Comisión de 
arancel a cargo del comprador. — Edictos por 
15 días en Boletín Oficial y El Intransigente 
y 3 publicaciones Diario El Tribuno.

e) 7 al 2514|58-
' ............. V " ------------ ---------

N’ 1282 — Per: Miguel A. Gallo Castellanos 
JUDICIAL — Inmuebles C. Quijano

El día Viernes 23 de Mayo de 1958, a horas 
■17, en mi escritorio: Sarmiento 548, Ciudad, 
remataré CON BASE de $ 10.333.32 M|N. (Diez 
mil trescientos treinta y tres pesos C|32|100 
M|N.), o sea el equivalente a las dos terceras 
partes' de su avaluación fiscal, una fracción 
de terreno ubicado en el pueblo de Campo Qui 
jano, jurisdicción del Dpto. de R. de Lerma, de 
propiedad de F. A.' I. D. E. S (Fábrica Arg. 
Industrial de Sales), según título inscripto. a 
Flio. 111, As. ,1 del Libro 7 de ese Dpto. Limi 
tés: Norte, con el camino nacional de O. Qui 
jano a Rio Blanco; Sud, con terreno de pro 
piedad de Suc. A. U. de Jovanovies; Este, con 
terrenos del F. C. G. M. B. y terreno de la 
misma Suc. y peste con terreno también de la 
Suc. Extensión: según plano N’ 101 tiene 11 
hectáreas, 88 areas, 56 centiareas y 52 dmts2. 
Catasta? N'1 1655. V. Fiscal $ 15.500.— m|n. Or 
dena Sr. Juez de Inst. C. y O. '4*  Nomina' 
clón, en la ejecución por honorario seguida por 
“Porcada Antonio c| F. A. I. D. E. S. Soc. R. 
L. En el acto 20% de seña a cta. de la compra. 
Comisión de .arancel a cargo del comprador 
Publicación edictos 30 días en B. Oficial y lia 

N? 1294 POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — DERECHOS Y ACCIONES — 

SIN BASE
EDdía 29 de Abril de 1958 a las 17.— horas 

en Deán Funes 169, remataré, Sin Base, los 
■derechos y acciones que le corresponden al de 
mandado, s|el inmueble ubicado en calles Bue 
nos Aires y San Juan de ésta Ciudad, indivi 
dualizado como lote 7 del plano nv 875.— Mi 
de 17.— mts. de frente; 19.15 mts. cpntra_fren 
te por 22.05 mts. en su costado Este y 23.45 en 
costado Oeste. Superficie 460.78 mts2.— Limi 
ta al Norte lote 6; al Este calle Buenos Aires; 
al Sud calle San Juan y Oeste lote 8, según 
título registrado al folio 428 asiento 1 del libro 
76 de R. I. Capital.— El comprador entregará 
en el acto de remate del veinte por ciento del 
precio de venta y a cuenta del mismo.— ordena 
Sr. Juez de 1» instancia 3:> Nominación C. y G. 
en juicio: “Ord. Cump. de Contrato— NELLY 
VELARDE DE PECHIEU vs. JERONIMO JUA 
REZ”.— Comisión de arancel a cargo del cóm 
prador.— Edictos por 15 dias en Boletín Oficial 
y El Intransigente.

e) 8 al 28| 4 |58.

rió El Intransigente, con Habilitación Feria 8. 
Santa. Miguel A. Gallo Castellanos — Martille 
ro Pública T. É. 5076.

e) 4|4 al 16|5[58

N? 1252 POR ANDRES HVENTO 
REMATE JUDICIAL FINCA EN OBAÑ 
—El día doce de Mayo de 1958, a las 18 ho 

ras remataré en mi domicilio Mendoza 357 (De 
partamefllto 4) por disposición del Sr. Juez de 
1*  Instancia 4' Nom. e. inmueble ubicado en él 
partido San Isidro “Departamento de Orán.con 
una extensióini d’. una legua cuadrada, catastra 
do bajo el N" ¡186, denominado- “Cañada Hon 
da” registrado a folio 409, asiento 1 del Libro 
2 de R. Inm. de Oran, cuyos límites son 
Norte: propiedad Fiscal y Teodolinda Chávea 
de Arroyo, Sud: con" las “Botijas” de Fidela 
Gucerra de Romero. Este: “Pozo las Moras” y 
“Quebrachal” y al Oeste: con las Barrancas due 
ños desconocidos.

Ejecución seguido por José Beimonte Gar 
cia.vs. Durval Aybar Exp. 20968.

Base de venta las dos terceras partes de 
la tasación Fiscal, u sian doce mil pesos 
i $ 12.000.— ) M|N. Uñero de contado y al 
mejor postor. Seña 30-%, saldo una vez apro 
bado el remate. Comisión de acuerdo; a Arancel 
a cargó del comprador.

Publicación “Boletín Oficial” y diario “El In 
transigente” por 30 días. Habiéndose habilitado 
la feria d.e semana Santa.

Por 'irjformes al suscr-to Martiliero.
Andrés Ilvento — Martiliero Púb. —Mendoza 

M 26|3 al 9|5|58. ’

N? 1244 — 'POR WGUEL O. PARTALOS 
Judicial

Lote de terreno en el pueblo de Campo Qnijano
B A SE . ? 333.32

El día 9 de Mayo de 1958 a horas 18 en mi 
escritorio, calle SANTIAGO DEL ESTERO N? 
418 de esta ciudad, por orden de la Excelentí
sima Cámara de Paz Letrada, Secretaría N? 
1, Juicio Ejecutivo, Felisa Romano de Fernán
dez vs. Ceferino V. Ríos, procederé a vender 
con la base de $ 333.32 ó sea las dos terceras’ 
partes del valor fiscal, un lote 'de terreno ubi
cado en la localidad de Campo Quijano, De
partamento de Rosario de Lerma, dentro de. 
ios s guíente slímites generales: Norte?- calla 
embrea sin nombre; Sud, lote N? 345; Este, ca
lle 20 de Febrero y Oeste lote N? 344. Super
ficie 600 mts. cuadrados (15 X 40). Parcela 7 
manzana 25, Catastro N’ 853. Títulos 'inscrip
tos a folio 371 asiento 1, libro 5 y a folio 475" 
asiento 1, libro 8 de R. I. de Rosario de Ler
ma. En el acto del remate el 40% por ciento 
del precio de venta y a cuenta del mismo, co
misión de arancel a cargo del comprador. Edic
tos por 30 días en BOLETIN OFICIAL y Foro 
Salteño. — Con habilitación de la feria de la 
srmana Sarita.

MIGUEL O. TARTALOS 
Martiliero Público ‘

Gustavo A. Gudiño
Secretario

e) 25/3 al 9/5/58.

N? 1233 — Por: GUSTAVO ADOLFO BO 
LLINGER -te JUDICIAL.

El día 12 de Mayo de 1958, a horas 11, en 
mi Escritorio, Caseros 396, Ciudad, remataré 
con base de $ 140.266.66 o sean las dos terceras 
partes de la avaluación fiscal, los derechos y 
acciones, que corresponden a don Manuel Gon 
zález sobre la parcela 28 del Lote Fiscal N' 3 
ubicado en el Departamento San Martín de es 
ta Provincia según título de promesa de venta 
registrado a folio 389, asiento 1127 d?l Libro 6 
de Promesas de Ventas, Partida N? 1102.— Or
dena Sr. Juez de Primera Instancia 5» Nomi
nación Civil y Comercial en juicio "Ejecutivo^ 
Ingenio y Refinería San Martín dal Tabacal 
vs. Manuel González” Expte.. N?' 390[956. Seña 
el 30 por ciento.— Comisión según arancel a 
-argo del comprador.— Edictos por 30 días en



B8LETO0TOAL __ saM?Aí Asna §4 be iéss

Boletín Oficial y diario El Tribuno. - Feriado 
del 31 de Marzo al 4 d: Abril.
GUSTAVO A. BOLLINGER, Martiliero.

e) 21'3 al 6|b|58.

N? 123'2 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
— JUDICIAL — INMUEBLE EN» COLONIA 
SANTA ROSA — BASE $ 9.200.—

■El día 7 de Mayo de 1958, a las 17 horas, en 
mi escritorio: Deán Funes 169, Ciudad, rema, 
taré, con la Base de Nueve Mil Doscientos Pe
sos Moneda Nacional, o sean las dos terceras 
partes de su avaluación fiscal, el inmueble u_ 
bicádo en calle de la Oolonia Fsq. Arenales en 
el Pueblo de Colonia Santa Rosa, Partido de 
Pichanal, Dpto. Orán de esta Provincia, indi
vidualizado como lote 5, Manzana b del plano 
66, bis— Mide .27.50 mts. s|calle de la Colonia 
por 40 mts. s|eálle Arenales, limitando al Nor
ato calle de la Colonia; al Sud fondos del lote 
7; al Este calle Afenales y al Oeste lote 4, 
según título registrado al folio 150 asiento 1 
del libro 20 de R. de I. de Órán.— Nomencla
tura Catastral; Catastro 581 Manzana 2— Par 
cela 1— Valor fiscal $ 13.800.09.— El compra
dor entregará en el acto de rematé el veinte 
por ciento dei precio de venta y a cuenta del 
mismo, el saldo una vez aprobada la subasta 
pór el Sr. Juez de la Causa.— Ordena señor 
Jiiez de Primera Instancia Tercera Nominación 
C y O., en juicio: “Ejecutivo — Hernán I. Sal 
ys. Pedro Zderich, Expte. N9 17.838|56”.— Co
misión de arancel a cargo dei Comprador- 
Edictos por 30 -días en Boletín Oficial y Foro 
Saltéño y 10 días en El Tribuno.— Habilitada 
la Feria de Semana Santa.

«) 21|3 al 8|5|58.

r WOTIMCACaCNMB DB SBMTEKG1A6

N¿ 1385 — NOTIFICACION SENTENCIA: El 
Dr. Víctor José Martorell. a cargo del Juzgado 
de 'Paz Letrado n? 1, notifica a don Esteban 
Horvath, que en. autos “Desalojo — Vicente Cá 
vóld vs. José Szonyi y Esteban Horvath” Expte. 
N? 336|955, se ha dictado la sentencia cuyas par 
tes dispositivas dicen: Salta, 12 de Noviembre 
de 1956.— Y VISTA...CONSIDERANDO...La» 
Cámara de Paz Letrada, Falla: Ordenando que 
ésta ejecución se lleve adelante,"hasta que el ac 
tpr se haga írttegro pago del capital reclamado 
($ 1.342,07 m|h.), sus intereses y la costas.— 
Regúlanse los honorarios dél Dr. Daniel Ov« 
jéro Sola, en el doble carácter de apoderado, 
y letrado del ejecutante, en la' suma de $ 271,68 
in|n.— Disponiendo que ésta sentencia sea noti 
fícada al coejecutado don Esteban Horvath, me 
diante edictos que se publicarán durante tres ■ 
¡días en el Boletín Oficial y en un diario comer 
cial que propondrá el ejecutante.— Regístrese, 
pagúese el impuesto fiscal respectivo,' repónga 
«•_! y notifíquese.— Dres. Víctor José Martorell, 
Gustavo A. Uriburu Solé y José Ricardo Vidal 
Frías, ante mí Encesto Raúl Ranea, Secretario.

. Salta, Abril 11 de ,1958.
Gustavo A. Gudiño — Secretario.

e) 22 al 24|4]58.

POSESION TREINTAÑAL

N» 1330 — POSESION TREINTAÑAL: ■
En el Expte. N? 26254|58 sobre posesión trein 

iafial s|p José Verta. el Sr. Juez de 1? Instan 
ci*  en lo Civil y Comercial, 2» Nominación, cita 
Pama y emplaza por treinta días, a los que se 
consideren con derecho ál bien de que se trata, 
consistente en el terreno con casa ubicado en 
la ‘calle 9 de Julio esquina 25 de Mayo de la 
ciudad de San, Ramón de la Nueva Orán, Ca 
lastro 1224 antes 1789. sección 6, Manzana 111, 
Parcela 20, con superficie de 584 m2. 4246 cm2 
ó sea una extensión de 23,30 m. al Norte, sobre 
la calle 9 de Julio', 25.35 m. al Oeste sobre la 
éálle 25.de Mayo, 25.35’m. al Este, y 23.30 m. 
*1 Sud, comprendido dentro de los siguientes 

N» 1365 — DISOLUCION DE SOCIEDAD
Se comunica a los efectos legales que con fe

cha ocho de Abril del corriente año, m ha 
convenido la disolución de la sociedad de he
cho que giraba bajo el nombre “EMPRESA DE 
TRANSPORTE “EL SALTEÑÓ”, y bajo la razón- 
social “PARODI HERMANOS Y RENATO FAN 
ZAGO”, habiéndose retirado definitivametne el 
socio señor RENATO FANZAGO,' y tomando 
a su cargo el activo y pasivo de la sociedad di
suelta, los señores RODOLFO Y HORACIO PA 
RODI, con retroactividad al 31 de" Diciembre 
de 1957, proseguirá el giro de los . negocios 
que pertenecían a la sociedad.

e) 18 al 24/4/58.

Límites: Norte, calle 9 de Julio; Sud, propie
dad de José Vilte; Este, propiedad de Enrique 
Medina; Oeste, calle 25 de Mayo, para que com 
parezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento 
de lo' que hubiere lugar.

SALTA, 7 de Abril de 1958. .
ANIBAL URRIBARBI. Escribano Secretario.

e) 1414 al 26Í5158. y

CITACIONES A JUICIO

N" 1322 —EDICTO—
El Juez de 3», Nominación! cita por 20 días 

a Francisco Talón para que comparezca a estar 
a derecho en el juicio que le sigue Pedro Félix 
Puch bajo apercibimiento de que si no compa, 
rece se le nombrará defensor para que lo repte 
sente en el juicio.

Fdo.: Aníbal Urribarri — Secretario.
SALTA, 21 de Marzo de 1958.

e) 11/4 al 9/5/58.

N“ 1298 EDICTO CITATORIO: — Señor 
Juez Civil Quinta Nominación, cita y emplaza 
a Don EDUARDO RAMIREZ, por el término da 
veinte días, para que1 comparezca a estar a 
Derecho en juicio: “Divorcio — RAMIREZ, 
Eva E. Medina de vs. RAMIREZ, Eduardo”, ba 
■jo apercibimiento- de nombrarle Defensor Ofi 
cial. i

SALT, Marzo 12 de .1958.
Santiago Fiori — Secretario

e) 8|4 al 6| 5 |58.

CONCURSO CIVIL:

N" 1269 — CONCURSO CIVIL
Por ante el Juzgado de 351 Nominación en 

lo Civil se ha declarado el concurso civil de 
don NESTOR LAMOÑACA, domiciliado en ca
be Mitre 1022 de esta Ciudad. Se ha fijado el 
término de treinta días para que los acreedo
res presenten al Síndico Dr. Julio L arcano 
Ubios con domicilio en Mitre 371 Escritorio 3, 
los títulos justificativos de süs créditos. — Asi 
mismo se ha prohibido hacer pagos o entregas 
de efectos al concursado bajo pena de no que 
dar exonerados por tales pagos o entregas.

. Salta, Marzo 24 de 1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO ¿ 

Secretario
n e) 31/3 al 14/5/58.

SECCION COMERCIAL

DISOLUCIONES DE SOCIEDADES

N° 1384 DISOLUCION DE SOCIEDAD. A los fi 
nes previstos por la ley 11.867, se hace saber 
que se disuelve totalmente la Sociedad “EL 
CENTENARIO” Sociedad. Colectiva, con ’ domi 
cilio en Calle San Luis N? 447 de esta ciudad 
Oposiciones, en dicho domicilio.— Salvador Ma 
riraro.— Salta, Abril 21 de 1958.

« 22 al 28¡4¡58

N’ 1324 — INSTITUTO MEDICO DE 
SALTA Soe. Anón.

Per resolución del H. Directorio se convoca 
a *los  señores Accionistas paira la Asamblea 
Genjérar "Ordinaria, que se realizará el día 25 
ds Abril de 1958 a horas ^l.30 en nuestra Se
de Social, calle Urquiza 958, Salta,

ORDEN DEL DIA:
1’ — Consideración de la Memoria, Batanea 

General, Cuenta de Ganancias y Pérdidas 
•e Informe del Síndico, correspondiente al 
cuarto Ejercicio de la Sociedad, cerrado 
el 31 de Diciembre de mil novecientos 
cincuenta -y siete;

2? — .Distribución de utilidades.
3» _ Elección de cinco Directores titularas, 

por terminación .de mandato, en reempla 
zo de los Doctores Aníbal Atabal, Leonar 
do Gonorazfcy, Angel FJinquelnstein, Ed
gar Oisneros y Víctor Abrebarieí, tres 
Directores Suplentes por terminación de 
mandato, en reemplazo de- los Dres. Jo
sé R. Albeza, Carlos Raúl Michel Ortiz 
y Luis Rafaél Alvarez, y de un. Síndico 
Titular y ds un Síndico Suplente por 
terminación de mandato, en reémplase 
del Dr. Jorge San.' Miguel y del Dr, Ju
lio Ibañez, respectivamente.

4? — Designación, de dos accionistas ■ para que 
conjuntamente con el Presidente ■ y Se
cretario firmen el acta respectiva.

Salta, 21 de 'Marzo de 1958. .
BL DIRECTORIO 
e) 11 al 24|4|S8

N’ 1289 CIFO (CompaMa JndEetrial 
Frigorífica, Orán Soeiedad Anónima) 

Citación, a Aaemkléa Gruí. Granarla.
GKFO S. A. Osa. Ind. Frig. Orán.
CIFO, Sociedad Anónima Compañía Indas 

trial Frigorífica Orán,, cito a la Asamblea Gs 
neral Ordinaria a realizarse el día 25 de, Abril 
de 1958, a las 9 lloras en el local de la caito 
Buenos Aires N? 80 de la ciudad dé Salta, pa 
ra considerar el siguiente. Orden del Die: 
1*)  Aprobación de lá Memoria Anual del Diré» 

torio, Balance General, Inventario y Guau 
ta de Ganancias y Pérdidas.

2?) Informe del Síndico.
3“) Frigorífico Matadero dé Orán wtn, espío 

tación por terceros, concesión.
4’) Elección de un Director Titular ’ por toes 

anos en reemplaao «leí señor Femando SI, 
Peuriot.

5’) Bfección de dos Directoras Suplentes per 
un año.

6?) Eleción de un Síndieo Titular y »n Stadi 
eó Suplente por un año.

7?) Designación «fe dos Accionistas para firsaar 
el acta.

e) 8 al 28|4 |58.

AVISOS
A LOS SUSS®BPWS£SB

Se reoBend» «¡me las stsEeefpeloises si l^OLE- 
TIN OFICIAL, deberán ser renovadas en el asea 
de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos, debe ser 
eoKtootoda pe® los inteveesMos a fhi da salvas 
en tiempo oportuno cttalífafer error en que se 
hubiere incurrida. '

___________________ EL SHEEÜJSJOE "

25.de

